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Referencia: 11953/2023

Procedimiento: Sesiones del Consejo de Gobierno PTS

Secretaría del Consejo de Gobierno (SORTA01) 

ACTA DEFINITIVA DEL CONSEJO DE GOBIERNO EN SESIÓN RESOLUTIVA ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 13 DE ABRIL DE 2023

PRESIDENTE:
Excmo. Sr.: D. Eduardo De Castro González

ASISTEN:
Presidente Eduardo De Castro 

González
PRESIDENTE

Consejera Educación Elena Fernández Treviño Consejera

Consejero Medio Ambiente Hassan Mohatar Maanan Consejera

Consejera Hacienda Dunia Al Mansouri 
Umpierrez

Consejera

Consejero Distritos Mohamed Ahmed Al Lal Consejero

Consejero Infraestructuras Rachid Bussian Mohamed Consejero

Consejera del Menor y 
Familia

Maria Cecilia González 
Casas

Consejera 

Consejera de Políticas 
Sociales

Francisca Ángeles García 
Maeso

 Consejera 

Secretario del Consejo Antonio Jesús García 
Alemany

 

En la Ciudad de Melilla, siendo las nueve y treinta del día 13 de abril de 2023, previa convocatoria 
reglamentaria, se reúnen, en el despacho de la presidencia, los señores anteriormente reseñados, 
al objeto de celebrar sesión resolutiva Ordinaria del Consejo de Gobierno.

Abierta la sesión por la Presidencia, se adoptaron los siguientes acuerdos:
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PUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN ACTAS SESIONES ANTERIORES.- El Consejo de 
Gobierno adoptó el siguiente acuerdo:

ACG2023000262.13/04/2023

El Consejo de Gobierno conoció los borradores de las sesiones 30 ordinaria y 31 extraordinario y 
urgente, resolutivas de marzo. Siendo aprobadas por unanimidad.  
 
 
PUNTO SEGUNDO.- COMUNICACIONES OFICIALES.- El Consejo de Gobierno queda 
enterado de:

 
ACG2023000263.13/04/2023

-- Comunicación Sentencia nº 9/2023 de 20 de febrero de 2023, en autos Procedimiento Ordinario 
17/2021 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Melilla.

-- Comunicación Diligencia de Ordenación de 29 de marzo de 2023, en autos Pieza Separada de 
Medidas Cautelares 6/2023 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla, declara 
firme el Auto nº 10/2023 de fecha 20 de febrero de 2023, dictada por el mismo y recaída en 
P.S.M.C. 6/2023.

-- COMUNICACIÓN OFICIAL DE LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, SOBRE LA EVALUACIÓN GLOBAL DE LOS COMPROMISOS 
DE CALIDAD DE LAS CARTAS DE SERVICIOS EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
DURANTE EL EJERCICIO 2022 DURANTE EL EJERCICIO 2022.

-- Comunicación Diligencia de Ordenación de 13 de febrero de 2023, en autos Procedimiento 
Abreviado 251/2021 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Melilla, declara firme la 
Sentencia nº 3/2023 de fecha 2 de febrero de 2023, dictada por el mismo y recaída en los autos 
P.A. 251/2021.

--Comunicación Diligencia de Ordenación de 20 de febrero de 2023, en autos Procedimiento 
Ordinario 10/2019 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Melilla, dictada por el 
mismo y recaída en los autos P.O. 10/2019.

-- Comunicación Diligencia de Ordenación de 30 de marzo de 2023, en autos Procedimiento 
Ordinario 16/2018 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Melilla, que declara firme 
el Decreto nº 2/2023 de fecha 18 de enero de 2023, dictada por el mismo y recaída en los autos 
P.O. 16/2018.

-- Comunicación Sentencia nº12/23, de 2 de Marzo de 2023. Procedimiento: PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO 422/20. Juzgado: Contencioso-Administrativo núm. 3 de Melilla.
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-- Comunicación Sentencia nº 20/23, de 29 de Marzo de 2023. Procedimiento: 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 92/22. Juzgado: Contencioso-Administrativo núm. 1 de Melilla.

-- Comunicación D.O. de 27 de Marzo de 2023 del Juzgado de lo Contencioso-administrativo nº 3 
de Melilla. Procedimiento: P.O. 14/16 – P.A. 164/16 Juzgado: de lo Contencioso-Administrativo 
nº 3 de Melilla. Resolución: Decreto nº 1033, de 16-09-16 y Decreto nº 375, de 18-04-16, que 
ordenan la clausura inmediata del establecimiento comercial ATI II.

-- Comunicación Sentencia nº 24/2023 de 29 de marzo de 2023, en autos Procedimiento 
Abreviado 228/2021 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Melilla. 
Procedimiento: PROCEDIMIENTO ABREVIADO 228/2021 Juzgado: Contencioso-Administrativo 
núm. Tres de Melilla

-- Comunicación Auto de fecha 3 de abril de 2023, en autos Expediente de Reforma 145/2022 del 
Juzgado de Menores nº 1 de Melilla Procedimiento: Expediente de Reforma 145/2022 Juzgado: 
de Menores nº 1 de Melilla.

-- Comunicación Sentencia nº 24/2023 de 29 de marzo de 2023, en autos Procedimiento 
Abreviado 141/2021 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Melilla. 
Procedimiento: PROCEDIMIENTO ABREVIADO 141/2021 Juzgado: Contencioso-Administrativo 
núm. Tres de Melilla

-- Comunicación Sentencia nº 8/23, de 16 de Febrero de 2023. Procedimiento: 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 255/21. Juzgado: Contencioso-Administrativo núm. 3 de Melilla. 
Acto recurrido: Decreto de Presidencia nº 2021001156, de 06-10-21, que desestima recurso de 
alzada contra la Orden nº 938, de 01-06-21, relativa a nombramiento de 10 plazas de oficial de 
Policía Local (BOME nº 5866, de 04-06-21).

-- Comunicación Sentencia nº 14/2023 de 7 de marzo de 2023, en autos Procedimiento Ordinario 
16/2019 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Melilla. Procedimiento: 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO 16/2019 Juzgado: Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Melilla

-- Diligencia de Ordenación de fecha 10 de Abril de 2023, dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo nº 2 de Melilla, y recaída en autos de P.S.M.C. 15/22 - P.O. 15/22, 
instado por CONSULTING E INSTALACIONES MELILLA, S.L. contra Ciudad Autónoma de 
Melilla, mediante la cual se declara firme el Auto nº 7/23, de 24 de Febrero de 2023, que 
desestima la solicitud de medida cautelar de la parte demandante.

  

ACTUACIONES JUDICIALES
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PUNTO TERCERO.- PERSONACIÓN EN E.R. 117/22 DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 
DE MELILLA (MENOR: K.A.).- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de 
conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2023000264.13/04/2023

 
Personación en Expediente de Reforma  nº 117/2022
Juzgado: de Menores nº 1 de Melilla.
Asunto: Delito de robo con violencia o intimidación 
Responsable Civil: Ciudad Autónoma.
Menor/es: K.A.

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 (publicado 
en BOME num. 3674, de 6-4-00), delegó en el Consejo de Gobierno las competencias que al 
Presidente de la Ciudad atribuye el artículo 21.1.k) de la Ley Reguladora de Bases de Régimen 
Local, según la modificación realizada por la Ley 11/1999, de 21 de abril.

En virtud de esa delegación, corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio de las 
acciones judiciales, administrativas y la defensa de la Ciudad Autónoma en las materias de su 
competencia; en caso de urgencia, en materias de competencia del Pleno, dando cuenta al mismo en 
la primera sesión que celebre, para su ratificación.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME num. 
4064, de 27-2-04), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá evacuarse dictamen 
previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese dictamen sea realizado por la 
Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la misma.

Por cuyo motivo en el presente caso, habiéndose dado plazo para alegaciones por parte del 
Juzgado de Menores nº 1 de Melilla a esta Ciudad Autónoma como responsable civil del/los 
menor/es denunciados, el Letrado que suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad 
Autónoma  se persone en el Expediente de Reforma nº 117/22 designando a tal efecto, a los Letrados 
de los Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, para que, indistintamente, se encarguen 
de la dirección del procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.
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PUNTO CUARTO.- PERSONACIÓN EN E.R. 28/2023 DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 
DE MELILLA (MENORES: N.K./A.A./F.M.).- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la 
propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2023000265.13/04/2023

 
Personación en Expediente de Reforma  nº 28/2023
Juzgado: de Menores nº 1 de Melilla.
Asunto: Delito de robo con violencia o intimidación 
Responsable Civil: Ciudad Autónoma.
Menor/es: N.K./A.A./F.M.

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 (publicado 
en BOME num. 3674, de 6-4-00), delegó en el Consejo de Gobierno las competencias que al 
Presidente de la Ciudad atribuye el artículo 21.1.k) de la Ley Reguladora de Bases de Régimen 
Local, según la modificación realizada por la Ley 11/1999, de 21 de abril.

En virtud de esa delegación, corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio de las 
acciones judiciales, administrativas y la defensa de la Ciudad Autónoma en las materias de su 
competencia; en caso de urgencia, en materias de competencia del Pleno, dando cuenta al mismo en 
la primera sesión que celebre, para su ratificación.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME num. 
4064, de 27-2-04), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá evacuarse dictamen 
previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese dictamen sea realizado por la 
Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la misma.

Por cuyo motivo en el presente caso, habiéndose dado plazo para alegaciones por parte del 
Juzgado de Menores nº 1 de Melilla a esta Ciudad Autónoma como responsable civil del/los 
menor/es denunciados, el Letrado que suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad 
Autónoma  se persone en el Expediente de Reforma nº 28/23 designando a tal efecto, a los Letrados 
de los Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, para que, indistintamente, se encarguen 
de la dirección del procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 

PUNTO QUINTO.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO 23/2023 DEL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA.- El Consejo 



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos 
de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2023000267.13/04/2023

Personación en PROCEDIMIENTO ABREVIADO 23/2023 del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla.
Recurrente:  LIBERTY SEGUROS, S.A.
Acto recurrido: Acuerdo del Consejo de Gobierno nº 2023000118 de fecha 02-03-2023 
que desestima la reclamación de responsabilidad patrimonial por los daños sufridos por las 
precipitaciones caídas en Melilla el día 22-09-2021 en el Edificio de la Comunidad de 
Propietarios Torres del Real, sito en C/ Azucena, nº 6.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.
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Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 
de Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el 
artículo 48 y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que 
suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho 
ofrecimiento y se persone como parte recurrida en autos de P.A. 23/2023,  seguido a 
instancias de la mercantil LIBERTY SEGUROS, S.A., contra la Ciudad Autónoma de 
Melilla, designando a tal efecto, a los Letrados de la Corporación para que, 
indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de 
esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 

PUNTO SEXTO.- EJERCICIO DE ACCIONES CONTRA MAPFRE Y EL CONDUCTOR 
DEL  POR DAÑOS PRODUCIDOS A BIENES MUNICIPALES EN 
ACCIDENTE DE TRÁFICO.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de 
conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2023000266.13/04/2023

Ejercicio de acciones
Reclamación daños producidos en accidente de tráfico ocurrido el 11-06-2022

Daños: Señal vertical

Conductor: Dª. Yosara El Karzazi Bumedien

Propietario: Dª. Siham Aouariyighale Mohamed

Seguro: MAPFRE.
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Atestado Policía Local nº  590/22.

El Excmo Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 (publicado 
en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión del 
artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la Ley 111/99, 
de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente de la Corporación 
y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las acciones judiciales y 
administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su competencia, incluso cuando 
las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, en materias de la competencia del 
Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su 
ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en el 
Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la defensa en los 
procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin de unificar en un 
mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR en el Consejo de 
Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME num. 
4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá evacuarse 
dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese dictamen sea 
realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la misma.

En cumplimiento de lo anterior, el Letrado que suscribe propone el ejercicio de acciones 
judiciales, con el fin de reclamar los daños producidos a bien municipal en accidente de tráfico 
ocurrido el 11-06-2022, designando a tal efecto,  a los Letrados de la Corporación para que, 
indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta 
Ciudad.

Es todo cuanto el  Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

PUNTO SÉPTIMO.- PERSONACIÓN EN P.O. 6/2023 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA (BALTASAR MARTÍN E HIJOS, S.A.).- El Consejo de 
Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de 
la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2023000268.13/04/2023
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Personación: J. Contencioso-Administrativo. nº 2  - P.O. 6/2023 

Recurrente: BALTASAR MARTÍN E HIJOS, S.A.

Acto recurrido: Resolución de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio de fecha 01/02/23, 
desestimatoria del recurso de reposición interpuesto contra denegación de solicitud de devolución 
de ingresos indebidos del IIVTNU

El Excmo Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 (publicado 
en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión del 
artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la Ley 111/99, 
de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente de la Corporación 
y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las acciones judiciales y 
administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su competencia, incluso cuando 
las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, en materias de la competencia del 
Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su 
ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en el 
Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la defensa en los 
procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin de unificar en un 
mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR en el Consejo de 
Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME num. 
4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá evacuarse 
dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese dictamen sea 
realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la misma.

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 a esta 
Ciudad Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el artículo 48 y ss. de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que suscribe, propone que el Consejo de 
Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho ofrecimiento y se persone como parte recurrida en 
autos de  P.O. 6/23, seguido a instancias de BALTASAR MARTÍN E HIJOS, S.A. contra la 
Ciudad Autónoma de Melilla, designando a tal efecto,  a los Letrados de la Corporación para que 
indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta 
Ciudad. 
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Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 

ASUNTO PRESENTADO POR LA PRESIDENCIA

PUNTO OCTAVO.-  PROTOCOLO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL CUERPO CONSULAR ACREDITADO EN MÁLAGA.- 
El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Presidencia, que literalmente dice:

 
ACG2023000269.13/04/2023

El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, establece en el artículo 44 que la Ciudad Autónoma de Melilla podrá celebrar 
Convenios de colaboración con otras Administraciones Públicas en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en los términos de la legislación estatal de aplicación sin perjuicio 
de las especialidades derivadas de la organización propia de la Ciudad. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Reglamento del Gobierno y de 
la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (REGA) corresponde al Presidente, 
como supremo representante de la Ciudad Autónoma de Melilla la firma de los convenios 
con los Órganos Constitucionales, así como la de los que se celebren con la Administración 
General del Estado, previo acuerdo del Consejo de Gobierno.

El Presidente de esta Ciudad cree necesario el establecimiento de un Convenio 
Marco sobre “Protocolo de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y el Cuerpo 
Consular acreditado en Málaga” de actuación entre la Ciudad Autónoma de Melilla y el 
Cuerpo Consular acreditado en Málaga, para crear e impulsar el desarrollo de acciones 
conjuntas de promoción, difusión y desarrollo de actividades en los campos económico, 
cultural, académico, idiomático y de las relaciones entre ambas instituciones, a fin de 
estrechar sus relaciones y aunar esfuerzos.

El convenio marco de colaboración es de naturaleza técnica y público, no teniendo 
compromiso financiero para esta Ciudad, por lo que no es necesario la previa existencia de 
crédito ni de fiscalización.

Se encuentra excluido del ámbito de la Ley 9/2027, de 8 de noviembre , de contratos 
del Sector Público, debiéndose regir por lo dispuesto en el Título I, Capítulo VI de los 
convenios, artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.
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Corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la celebración, modificación, prórroga 
o extinción de los convenios interadministrativos, cualquiera que sea la denominación o 
cuantía de éstos, incluidos los de cuantía indeterminada o que hayan de extenderse a 
ejercicios posteriores con una duración no superior a cuatro años, conforme a lo establecido 
en el artículo 16.1.ª.7.º del citado Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 

 

Por todo lo anterior y de conformidad con informe de la Secretaría Técnica de Presidencia y 
Seguridad Ciudadana y de los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno, la aprobación

PROTOCOLO  DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE  MELILLA Y EL CUERPO CONSULAR 
ACREDITADO EN MÁLAGA

De una parte, Don Eduardo de Castro González, como Presidente de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, 

Y de otra parte, D. Rafael Pérez Peña, como decano del cuerpo Consular acreditado en 
Málaga, con C.I.F. G93574663 y domicilio social en Calle Ángel, 1 1º A 29008 Málaga, 
actuando en nombre y representación de la citada entidad, en virtud de las atribuciones que 
tiene conferidas por razón de su cargo.

Intervienen en función de sus respectivos cargos y en ejercicio de las facultades que a cada 
uno le tiene conferidas, reconociéndose plena capacidad para suscribir el presente 
documento.

En su virtud y dentro de las normas que resultan de aplicación a cada una de dichas 
entidades

EXPONEN
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Que la Ciudad Autónoma de Melilla y el Cuerpo Consular acreditado en Málaga, están 
interesados en la realización de una serie de actividades de interés mutuo respecto de 
carácter académico, formativo, cultural y social.

Por todo lo expuesto, suscriben el presente convenio marco de colaboración a fin de 
estrechar sus relaciones, aunar esfuerzos y establecer normas de actuación conjunta, de 
acuerdo con las siguientes 

CLAUSULAS

PRIMERA.- Objeto del Protocolo

El objeto de este acuerdo es el establecimiento de un marco de actuación entre la Ciudad 
Autónoma de Melilla y el Cuerpo Consular acreditado en Málaga para crear e impulsar el 
desarrollo de acciones en los campos económico, cultural, académico, idiomático y de las 
relaciones entre ambas instituciones.

SEGUNDA.-  Modalidades de Colaboración

La materialización del presente Protocolo se producirá a través de actuaciones conjuntas 
de promoción, difusión y desarrollo de actividades en los ámbitos de colaboración fijados 
en este convenio. 

Así se definen las siguientes acciones comunes:

• Coordinación y colaboración en acciones 
conjuntas que tengan como objetivo preferente el posicionamiento internacional de 
Melilla como destino de inversiones:

Colaboración en la recepción de 
delegaciones institucionales provenientes de los países representados.

Colaboración mutua en la organización de 
acciones de posicionamiento exterior
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• Coordinación y colaboración en la 
identificación y gestión de potenciales proyectos culturales, académicos o de 
inversión en Melilla.

TERCERA.- Cuantas otras sean consideradas de interés mutuo, dentro de las 
disponibilidades de las partes y de las actividades que constituyen el objeto del presente 
convenio.

CUARTA.- Comisión de Seguimiento. Dentro de esta colaboración y, como paso inicial, se 
constituirá una Comisión de Seguimiento, integrada por dos representantes de cada parte que 
serán nombrados dentro de los 30 días siguientes a la firma del presente Protocolo de 
Colaboración.

La Comisión de Seguimiento determinará su régimen de funcionamiento y sus competencias 
serán la efectiva coordinación de las tareas y la resolución de posibles problemas de 
interpretación que puedan plantearse respecto al Protocolo. 

SEXTA – Vigencia del Protocolo de Colaboración. El presente Protocolo tendrá una vigencia 
de dos (2) años desde la fecha de su firma. No obstante lo anterior, el Protocolo podrá resolverse 
de forma anticipada por decisión de cualquiera de las partes notificada a la contraparte por escrito. 

Y en señal de conformidad firman el presente documento por duplicado y a un solo efecto, los 
indicados representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y del Cuerpo Consular acreditado en 
Málaga.

 ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD

PUNTO NOVENO.- DESISTIMIENTO DE LA RECLAMACIÓN DE R. PATRIMONIAL DE 
Dª MARIEM ADRAOUI BAHRI.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la 
Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, que literalmente dice:

 
ACG2023000270.13/04/2023

Visto Expediente de responsabilidad patrimonial iniciado por Orden 1463 de la Consejería 
de Medio Ambiente y Sostenibilidad y la Propuesta de la Instructora del procedimiento, Mª 
Teresa Rosado López, cuyo tenor literal es el siguiente:
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“Examinada la reclamación de responsabilidad patrimonial de Dª. MARIEM ADRAOUI 
BAHRI, con  por los daños sufridos al accidentarse con patín en Plaza de 
España a la altura del nº 9 a consecuencia de vertido en la calzada, y tendiendo en cuenta los 
siguientes: 

HECHOS

Primero: El 14 de octubre de 2022 tiene entrada en el Registro General escrito de Dª. Mariem 
Adraoui Bahri, con  instando Procedimiento de Responsabilidad Patrimonial y 
dice:

“En este comunicado como declaración sobre una denuncia que quiero poner, quiero 
explicar lo ocurrido en Plaza de España 9, en el que tuve una caída que me tiene de baja 
en el trabajo pido que se tomen medidas con la carretera y con lo ocurrido conmigo, al 
haber aceite o gasolina en la carretera yo perdí el control del patinete y sufrí un gran 
impacto en el suelo en el que tuvo que venir la ambulancia para poder llevarme a 
urgencias, necesito que se tomen medidas como para tener la ciudad bien para evitar este 
tipo de accidentes como para recibir una respuesta por lo que me ocurrió y por el no poder 
estar activa para trabajar, adjunto toda la documentación baja, parte médico, fotos, etc... 
Espero recibir una respuesta, un saludo.”

Segundo: En fecha de 2 de noviembre de 2022 se solicita Informe al Grupo de Atestados de 
Policía Local.

Tercero: El día 6 de noviembre de 2022, el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad, D. Hassan Mohatar Maanan, emite Orden 1463 para dar inicio al expediente de 
responsabilidad patrimonial por daños consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los 
servicios públicos y nombra como instructora del mismo a Dª Mª Teresa Rosado López. 
Concediendo así mismo un plazo al interesado de 10 días para alegaciones y proposición de 
prueba. En la misma orden se solicita subsane reclamación inicial, debiendo aportar en el mismo 
plazo:

- Declaración de no haber sido indemnizado ni va a serlo por compañía o mutualidad de 
seguros, ni por ninguna otra entidad pública o privada como consecuencia de los hechos 
objeto de la presente reclamación.

- Informe médico pericial de los daños sufridos, si es posible, que contemple la valoración 
económica de los mismos. Esto es, si se ha determinado el alcance de las secuelas.
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- Identificación de testigos de lo sucedido y dirección postal para poder citarlos en estas 
dependencias.

- Si desea reclamar daños del patín, documentación del mismo que acredite que de su 
propiedad.

Esta notificación se traslada el 7 de noviembre de 2022. El día 5 de diciembre de 2022 se certifica 
que los intentos de notificación han sido infructuosos. Por lo que se procede a envío para publicar 
en Tablón Edictal de BOE, haciéndose efectiva el 18 de enero de 2023. (BOE nº 15).

Cuarto: El 10 de noviembre de 2022 se recibe expediente Policial 206-22J con ampliación de la 
Brigada de Investigación, que reza:

“EXPOSICIÓN DE LOS HECHOS

Por la presente se hace constar que en el Servicio de Urgencias del Hospital Comarcal, ha 
sido asistida de lesiones Mariem ADRAOUI BAHRI (...)

Conductora del vehículo VMP de color negro. Depositado en la Sección de Atestados a 
disposición de su propietaria. Presenta arañazos por los laterales.

Hechos que ocurrieron, según manifestaciones de la parte implicada y de la inspección 
ocular realizada en el lugar, cuando el VMP circulaba por el carril central de la Plaza de 
España, a la altura del nº 9, en dirección a C/Ejercito Español, perdió el control de su VMP, 
deslizándose este debido a una mancha de gasolina que había vertida sobre la calzada.

Que al perder la conductora el control de su vehículo, cayó a la calzada golpeándose 
fuertemente su rodilla derecha contra la misma, provocándose resultado de lesiones.

Que Mariem ADRAOUI BAHRI fue atendida en el lugar del accidente por una dotación del 
061, siendo trasladada posteriormente al servicio de urgencias del Hospital Comarcal.

La lesionada fue informada por el Equipo Instructor de las acciones civiles que pudiera 
ejercitar por los hechos acaecidos en el plazo de un año.

Que en el lugar intervino también una dotación del SPEIS, para verter sepiolita sobre la 
mancha de gasolina, la cual se extendía unos 70 metros sobre la calzada.

Que se adjunta reportaje fotográfico compuesto por SEIS (6) fotografías.

Y para que así conste, se extiende la presente, que firman los agentes actuantes.
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DILIGENCIA DE TRASPASO A LA BRIGADA DE INVESTIGACIÓN.-

Por la presente se hace constar que por el equipo instructor de las presentes diligencias se 
hace entrega al Grupo de Investigación, perteneciente a esta policía una copia del 
atestado instruido así como los datos, mediciones y fotografías realizados en el lugar del 
accidente, para la averiguación de las causas que provocaron el accidente, dando cuenta a 
la autoridad judicial de las diligencias practicadas.

Y para que así conste, se extiende la presente diligencia, que firman los Agentes que 
intervienen, CONSTE Y CERTIFICO.

ASUNTOS: AMPLIACIÓN ACCIDENTE DE CIRCULACIÓN CON Nº DE EXPEDIENTE 
206/2022 GRUPO DE ATESTADOS. D.P. 150/2022 G.I.

A Ud. Dan parte los agentes que suscriben que en fecha 10/10/2022, se recibe traslado del 
Grupo de Atestados del Exp. 206/22, instruido por accidente de circulación con lesiones 
leves, ocurrido el día 06/10/2022 sobre las 15:30 horas en la Plaza España (a la altura del 
Casino Militar), donde se encontraba implicado el Vehículo de Movilidad Personal, patinete 
eléctrico, resultando con lesiones leves la conductora Mariem ADRAOUI BAHRI; accidente 
al parecer producido por derrame de un fluido resbaladizo sobre la calzada de un vehículo 
del que se desconocía datos identificativos.

Que se realizó la visualización de todas las imágenes de las grabaciones de las cámaras 
de seguridad del perímetro del palacio de la Asamblea.

Que visionadas las grabaciones anteriormente reseñadas, ninguna de ellas enfocan al 
lugar donde se produjo el vertido.

Posteriormente los que suscriben se desplazan al Casino Militar para comprobar si alguna 
de las cámaras de seguridad perimetrales enfoca el lugar del siniestro comprobando que 
las mismas enfocan sólo a una fachada.

Igualmente nos desplazamos a la sucursal del Banco Santander comprobando que de las 
cámaras que se disponen en el exterior ninguna enfoca al lugar de los hechos.

Que no existen testigos que pudieran aportar algún otro dato esclarecedor.

Que efectuado, por los que suscriben, visita a los talleres de mecánica de esta ciudad, por 
si ese día y los siguientes hubiese entrado para su reparación un vehículo con el cárter o 
sistema hidráulico defectuoso o con pérdida de fluido, el resultado es negativo.
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Que por todo lo expuesto, no se ha podido determinar quien es el responsable del vertido 
de fluido que originó el accidente de tráfico concluyendo las presentes.

Lo que comunican a Vd. Para su conocimiento y efectos oportunos.”

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO:  El Título Preliminar, Capítulo IV de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 
Jurídico del Sector Público, que trata de la Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones 
Públicas, en su art. 32.1 dice: “Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las 
Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus 
bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal 
de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el 
deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley”, y que, asimismo, en el apartado 2 del mismo 
art. 32, se dice: “En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente 
e individualizado con relación a una persona o grupo de personas”. 

SEGUNDO: No obstante, este sistema objetivo de delimitación de la responsabilidad, para que 
ésta nazca deben producirse una serie de condiciones y requisitos, según delimita el artículo 32 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, como son:

A) Un hecho imputable a la Administración, bastando, por tanto, con acreditar que un daño 
antijurídico se ha producido en el desarrollo de una actividad cuya titularidad corresponde a 
un ente público.

B) Un daño antijurídico producido, en cuanto detrimento patrimonial injustificado, o lo que es 
igual, que el que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportar. El perjuicio patrimonial ha 
de ser real, no basado en meras esperanzas o conjeturas, evaluable económicamente e 
individualizado en relación con una persona o grupo de personas.

C) Relación de causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Administración y 
el daño producido, ya que la lesión debe ser consecuencia del funcionamiento normal o 
anormal de los servicios públicos; y

D) Ausencia de fuerza mayor, como causa extraña a la organización y distinta del caso 
fortuito, supuesto este que sí impone la obligación de indemnizar.

TERCERO: Según el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, 
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“Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo 66, y, en su caso, los 
que señala el artículo 67 u otros exigidos por la legislación específica aplicable, se requerirá al 
interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 21”.”

CONCLUSIONES

PRIMERA: En fecha de 7 de noviembre de 2022 se dirige notificación a la interesada de Orden de 
inicio y subsanación de deficiencias. El día 5 de diciembre de 2022 se certifica que los intentos de 
notificación han sido infructuosos. Por lo que se procede a envío para publicar en Tablón Edictal 
de BOE, haciéndose efectiva el 18 de enero de 2023. (BOE nº 15). No obstante, transcurrido 
mucho más del tiempo concedido para subsanaciones, dicha notificación no ha sido atendida.

Por otro lado, la interesada no ha hecho acto de presencia ni ha presentado documentación 
alguna desde el 14 de octubre que registra su reclamación.

Según el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, las circunstancias descritas tienen como consecuencia el 
Desistimiento de la Solicitud.

SEGUNDO: No obstante lo anterior, resulta de vital importancia destacar el informe emitido por el 
Grupo de Investigación de la Policía Local que señala:

“Que se realizó la visualización de todas las imágenes de las grabaciones de las cámaras 
de seguridad del perímetro del palacio de la Asamblea.

Que visionadas las grabaciones anteriormente reseñadas, ninguna de ellas enfocan al 
lugar donde se produjo el vertido.

Posteriormente los que suscriben se desplazan al Casino Militar para comprobar si alguna 
de las cámaras de seguridad perimetrales enfoca el lugar del siniestro comprobando que 
las mismas enfocan sólo a una fachada.

Igualmente nos desplazamos a la sucursal del Banco Santander comprobando que de las 
cámaras que se disponen en el exterior ninguna enfoca al lugar de los hechos.

Que no existen testigos que pudieran aportar algún otro dato esclarecedor.

Que efectuado, por los que suscriben, visita a los talleres de mecánica de esta ciudad, por 
si ese día y los siguientes hubiese entrado para su reparación un vehículo con el cárter o 
sistema hidráulico defectuoso o con pérdida de fluido, el resultado es negativo.

Que por todo lo expuesto, no se ha podido determinar quien es el responsable del vertido 
de fluido que originó el accidente de tráfico concluyendo las presentes.”
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Por todo ello, aunque se ha producido un desistimiento de la interesada, esta instructora entiende 
que no se da la Relación de causalidad directa e inmediata exigida por Ley entre el daño sufrido y 
la actividad de la Administración, ya que parece que el vertido pudo provenir de vehículo no 
identificado. No existen testigos que puedan arrojar luz sobre este asunto ni pruebas de la víctima 
que den fuerza a su reclamación.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Por lo expuesto, esta Instructora propone el DESISTIMIENTO de la solicitud de Dª. 
MARIEM ADRAOUI BAHRI, con , por los daños sufridos al accidentarse con 
patín en Plaza de España a la altura del nº 9 a consecuencia de vertido en la calzada. Todo ello 
en base al art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

No obstante, el órgano competente resolverá lo que estime procedente.”

Vistos los antecedentes mencionados, el  art. 32 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público de Responsabilidad Patrimonial y demás normas de 
general y pertinente aplicación, ese CONSEJERO PROPONE AL CONSEJO DE GOBIERNO 
la siguiente:  

RESOLUCIÓN
PRIMERO: De acuerdo con la propuesta de resolución de la Instructora, declarar el 
DESISTIMIENTO de la reclamación de responsabilidad patrimonial formulada por Dª. MARIEM 
ADRAOUI BAHRI, con  por los daños sufridos al accidentarse con patín en 
Plaza de España a la altura del nº 9 a consecuencia de vertido en la calzada. Todo ello en base al 
art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

SEGUNDO: Notifíquese esta resolución a la parte reclamante, con indicación de los recursos que 
procedan en la forma y plazos previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
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ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y 
DEPORTE

PUNTO DÉCIMO.- CONVENIO DE COLABORACIÓN POR EL QUE SE ARTICULA LA 
SUBVENCIÓN AL CLUB VOLEIBOL MELILLA, PARA SU PARTICIPACIÓN EN LA 
FASE FINAL DE LA COPA PRINCESA, ASÍ COMO EN LA FASE FINAL DE ASCENSO 
A LA  SUPERLIGA FEMENINA DE VOLEIBOL, PARA EL EJERCICIO 2023.- El Consejo 
de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
que literalmente dice:
 
ACG2023000271.13/04/2023

El Excmo. Sr. Consejero de  Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, tiene el honor de elevar 
al Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, el Convenio de Colaboración por 
el que se articula la subvención al CLUB VOLEIBOL MELILLA, para su PARTICIPACIÓN 
EN LA FASE FINAL DE LA COPA PRINCESA, así como en la FASE FINAL DE ASCENSO 
A LA  SUPERLIGA FEMENINA DE VOLEIBOL, correspondiente al ejercicio 2023, para 
autorizar su firma y aprobar el mismo de acuerdo con lo establecido en el Reglamento del 
Gobierno y la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraordinario núm. 
2, de 30 de enero de 2017).
 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL 
CLUB VOLEIBOL MELILLA PARA SU PARTICIPACIÓN EN LA FASE FINAL DE LA COPA 
PRINCESA, ASÍ COMO EN LA FASE FINAL DE ASCENSO A LA  SUPERLIGA FEMENINA 
DE VOLEIBOL

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Rachid Bussian Mohamed, Consejero de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para 
este acto por el ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 19 DE DICIEMBRE 
DE 2019, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE 
COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE MELILLA.
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De otra, D. Abdel -Ilak Mohamed Mimon, con DNI: XX.XXX.824-S, domiciliado en Melilla, 
que actúa en , domiciliado en Melilla, que actúa en nombre y representación del CLUB 
VOLEIBOL MELILLA , entidad que preside.

INTERVIENEN

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos 
les confieren, reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación 
para otorgar y suscribir el presente Convenio y, al efecto,

EXPONEN

PRIMERO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 
2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias 
en materia de “promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las 
facultades de administración, inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria 
dentro del marco de la legislación general del Estado.

SEGUNDO. El CLUB VOLEIBOL MELILLA, es una entidad deportiva y el objeto de su 
actividad es la promoción y el fomento de actividades deportivas propias de su especialidad, 
así como la PARTICIPACIÓN TANTO EN LA FASE FINAL DE LA COPA PRINCESA, 
COMO EN LA FASE FINAL DE ASCENSO A LA  SUPERLIGA FEMENINA DE VOLEIBOL, 
por lo que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, considera acorde con su 
política de ayudas establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de tales fines.

TERCERO. Que la Ciudad Autónoma de Melilla, de forma histórica ha tenido representación 
cualificada en las diversas categorías deportivas de ámbito nacional, debido al hecho de que 
los deportes de equipo son muy practicados en nuestra ciudad.

CUARTO. Que los diferentes Gobiernos de la Ciudad Autónoma de Melilla han apoyado 
dicha presencia a lo largo de los años, ya que además del notorio papel como oferta de ocio 
a los melillenses, cada vez más ha tomado protagonismo el efecto de difusión positiva del 
nombre de Melilla, la participación de nuestros clubes en dichas competiciones. Por ello para 
no quedar atrás –y a veces peligrar dicha presencia-, el apoyo público de toda índole ha ido 
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en crecimiento, de forma especial en los últimos años, ante la irrupción en nuestra sociedad 
del deporte profesional.

QUINTO. Que los objetivos de este apoyo al Club Voleibol Melilla, se fundamentan en:

• Obtener la posibilidad de situar al equipo melillense y por ende, a la Ciudad de 
Melilla, en la máxima categoría del Voleibol Femenino.

• Promocionar, en estrecha colaboración con el Club, el deporte femenino, 
ofreciendo un excelente nivel competitivo. 

• Difundir la imagen de marca de Melilla Sport Capital y por lo tanto, de la Ciudad 
Autónoma de Melilla por los distintos puntos de la geografía española, 
exhibiendo, de la mejor manera posible, los valores que se transmiten a través 
del  deporte.

• Incrementar la presencia de la marca “Melilla Sport Capital” y por ende, de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en los diferentes medios especializados, redes 
sociales, medios digitales, etc.., permitiendo posicionar a la ciudad como 
referente nacional en lo que respecta al deporte del voleibol.

SEXTO. Que con fecha 23/03/2023, y número 12023000009654, se evacua informe de 
retención de crédito, por importe de CIEN  MIL EUROS (100.000,00€), en la aplicación 
presupuestaria 06/34100/48000 (SUBVENCIONES AL DEPORTE), bajo el concepto 
"SOLICITUD SUBVENCIÓN EXCEPCIONAL PARA EL EQUIPO FEMENINO DE VOLEIBOL 
DE SUPERLIGA 2”.

SÉPTIMO. Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla establece que “serán subvencionables las actividades programadas en las 
convocatorias específicas, y referidas a las áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los 
gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la 
promoción del deporte”.

OCTAVO. La Ley General de Subvenciones (en adelante LGS), señala en su art. 22.2.c), 
que: “Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones: 

Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de 
interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública”.
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En el mismo sentido se pronuncia el RGSCAM, (BOME núm. 4224, de 9 de septiembre de 
2005) en su art. 19.3.

NOVENO. - Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, y en el Plan 
Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, para el periodo 2023-2025.

DÉCIMO. El artículo 20.2 del RGSCAM, relativo al procedimiento señala que: “En el 
supuesto de concesiones directas con carácter excepcional, previstas en el apartado 3 del 
artículo 19 de este Reglamento, será necesario la incoación de un expediente que 
contendrá, al menos, los siguientes documentos:

a. Solicitud acompañada de los documentos indicados en el artículo 12.1 de este 
Reglamento.

b. Documento acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para su 
otorgamiento.

c. Informe sobre la justificación de la concesión directa.
d. Orden del Consejero competente por razón de la materia, en la que deberá figurar 

objeto y cuantía de la subvención, plazo o término para justificar la subvención y 
forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad y 
de la aplicación de los gastos que se concedan. 

e. Indicación de su compatibilidad con la obtención de otras subvenciones o ayudas 
para la misma finalidad, procedentes del sector público o privado. Si se declara 
dicha compatibilidad, obligación de incluir en la documentación justificativa una 
relación de todos los gastos e ingresos correspondientes a la actividad 
subvencionada. 

f. Obligación del beneficiario de someterse a las actuaciones de comprobación y de 
control financiero que realice la Intervención de la Ciudad Autónoma. 

g. El órgano facultado para la concesión de la subvención, será en todo caso, el  
Consejero competente por razón de la materia.

DECIMOPRIMERO. Además de las condiciones generales de colaboración, que se incluyen 
en el presente Convenio, junto con los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento regulador 
de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, se incluyen las siguientes 
condiciones que deberá cumplir el Club:

1. Se ajustará al presupuesto para la temporada 2022/2023 presentado ante la Ciudad 
Autónoma de Melilla.

2. En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos 
pendientes de dicha temporada deportiva al final de la misma, la Ciudad Autónoma 
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de Melilla no se hará cargo de los mismos, y la persona que ejerza la Presidencia del 
club asumirá a título personal y solidariamente con su directiva el déficit generado.

3. Ante la apuesta realizada desde la Ciudad Autónoma de Melilla por ese club y el 
deporte al que representa, se marcan como objetivos el ofrecer espectáculo deportivo 
a los melillenses y ser marco del deporte base melillense.

4. En base al apoyo recibido desde los fondos públicos, adoptará las medidas 
necesarias para facilitar la mayor afluencia posible de público a sus encuentros 
(cuando la situación sanitaria lo permita), con especial atención con dicho objetivo al 
horario de los partidos, para el que deberá estar a lo que disponga la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, al inicio de la temporada, y siempre de 
acuerdo con la normativa de la competición.

5. Por encima del club o deporte al que representa es, ante todo, representante de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, debiendo primar su buena imagen en todas las 
actividades ligadas a su participación deportiva.

6. En su caso, aceptar los términos de la futura propuesta global de comunicación y 
publicidad.

7.  Aceptar y asumir el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma de 
Melilla.

8.  Autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la 
AEAT, de la administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de 
justificación de las subvenciones concedidas por esta Administración.

9.  Estar a disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
especialmente los dependientes de las Consejerías de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte; y de Hacienda, Empleo y Comercio, para facilitarles el acceso a la 
documentación financiera y contable de la entidad.

10.  Quedar enterado de que en caso de contravenir alguna de las cláusulas estipuladas 
por la Ciudad Autónoma de Melilla, tras el oportuno expediente, esta Administración 
podrá tomar las medidas que estime convenientes, incluso la retirada y/o retorno de 
las cantidades aportadas.

DECIMOSEGUNDO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de 
la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación 
de los convenios que se deriven de la concesión de subvención directa, será el Consejero de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte.

DECIMOTERCERO. Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, es la 
competente para la tramitación de expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así 
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como el impulso del deporte de competición y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de 
Melilla.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente 
convenio, al amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que se desarrollará con 
arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto. El objeto del presente Convenio es el apoyo económico al CLUB 
VOLEIBOL MELILLA, para su PARTICIPACIÓN EN LA FASE FINAL DE LA COPA 
PRINCESA, ASÍ COMO EN LA FASE FINAL DE ASCENSO A LA  SUPERLIGA 
FEMENINA DE VOLEIBOL, organizadas ambas por la Real Federación Española de 
Voleibol.

Segunda. Ámbito territorial. - El ámbito territorial del convenio de desarrollo del objeto del 
Convenio se identifica con todo el territorio nacional.

Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte. Con independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las 
siguientes:

a. La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a 
conceder al CLUB VOLEIBOL MELILLA, la cantidad económica de CIEN  MIL EUROS 
(100.000,00€), en la aplicación presupuestaria 06/34100/48000 (SUBVENCIONES AL 
DEPORTE), bajo el concepto "SOLICITUD SUBVENCIÓN EXCEPCIONAL PARA EL 
EQUIPO FEMENINO DE VOLEIBOL DE SUPERLIGA 2”, para sufragar los gastos 
establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad deportiva 
del equipo en categoría nacional, constando en el expediente informes de Retención de 
crédito definitiva, de 23 de marza de 2023, y números de operación 12023000009654, para 
la financiación del presente convenio.

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes órdenes de pago, de 
acuerdo con las directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

b. Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en 
los casos de negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad 
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Autónoma de Melilla podrá, en cualquier momento, supervisar por el personal técnico 
correspondiente el desarrollo del objeto del presente Convenio, comprometiéndose el club a 
facilitar dicha labor.

Cuarta. Compromisos asumidos por el CLUB VOLEIBOL MELILLA.

a. El Club se compromete a PARTICIPAR EN LA FASE FINAL DE LA COPA PRINCESA, 
ASÍ COMO EN LA FASE FINAL DE ASCENSO A LA  SUPERLIGA FEMENINA DE 
VOLEIBOL, durante la temporada 2022/2023. Todos los gastos y las gestiones federativas 
que ello conlleve serán por cuenta del club. 

Las dos Fases objeto de la presente subvención, reúnen los siguientes requisitos deportivos 
:

XVI Edición de la Copa Princesa, disputada en A Coruña del 6 al 8 de enero.

• Los dos mejores conjuntos de cada uno de los grupos que conforman la Superliga 
Femenina 2 lucharon por conseguir tan preciado trofeo. Seis equipos en total la 
disputaron.

• Los equipos protagonistas se dividen en dos grupos de competición que se enfrentan 
entre si en la primera fase. Los dos primeros clasificados de cada grupo pasan 
directamente a la semifinal. Disputándose el último día la gran final entre los mejores 
equipos del Torneo.

• El equipo fue Subcampeón.
• Dos jugadoras del Club Voleibol Melilla fueron elegidas en el 7 ideal del Torneo.

Fase de Ascenso a la máxima categoría del Voleibol español, se disputará a finales del 
mes de abril en una sede aún  por designar.

• Los dos mejores conjuntos de cada uno de los grupos que conforman la Superliga 
Femenina 2, lucharán por conseguir alguna de las dos plazas que ascienden de 
categoría. Seis equipos en total optarán al ascenso.

• Los equipos protagonistas se dividen en dos grupos de competición que se enfrentan 
entre si en la primera fase. Los dos primeros clasificados de cada grupo pasan 
directamente a la semifinal. Los ganadores de la misma serían merecedores del 
ansiado ascenso.

b. El Club se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y 
privados, que permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los 
objetivos programados.

c. El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación 
recibida.
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d. El CLUB VOLEIBOL MELILLA, se compromete a que el presente convenio se deberá 
aprobar por la Junta Directiva del Club y dar cuenta a la Asamblea General del club, trámites 
de los que se dará traslado a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. Dichos 
documentos se deberán presentar a la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, 
antes de la finalización de la vigencia del mismo.

e. El Club deberá cumplir las especificaciones que, desde la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte, se dicten y en particular:

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de 
Melilla.

2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el 
cumplimiento del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones 
que a efectos de control, coordinación y seguimiento se puedan convocar.

f. El Club se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME 
número 5441 de 09 de mayo de 2017.

g. Conforme al ARTÍCULO 12, del PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA 
CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA, para el periodo 2023-2025. - Para un mejor análisis de la eficacia 
de la subvención otorgada, AL CLUB VOLEIBOL MELILLA deberá presentar informe 
motivado sobre el número de acciones desarrolladas, número de ciudadanos a los que 
alcanza la subvención y justificación de los objetivos alcanzados.

h. El Club se compromete a la finalización del convenio, y antes del 30 de septiembre 
de 2023, a justificar ente la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica 
recibida, de acuerdo con los criterios establecidos en la normativa jurídica de aplicación y 
siguiendo las directrices establecidas por la Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en ejecución del objeto del 
presente Convenio se realizará según el siguiente protocolo:

1. El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá 
justificar gastos en los siguientes conceptos:

i. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto 
del Convenio.

ii. Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, 
transportes, alojamiento y manutención de los componentes de la 
plantilla). El importe máximo a justificar será conforme  (Real Decreto 
462/2002, de 24/05/2002, BOE número 129 de 30 de mayo de 2002, 
revisado por resolución de 2 de diciembre del 2005, de Secretaria de 
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Estado de Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos, por la que se 
hace público el Acuerdo de Consejo de Ministro de 2 de diciembre del 
2005, manteniéndose igual tras Resolución de 2 de enero de 2008 de la 
Secretaría y Estado de Hacienda, Empleo y Comercio y 
Presupuestos).Debiendo en todo caso utilizar billetes de bajo coste, 
siendo preceptiva la justificación en el caso de no ser posible. 

iii. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de 
la actividad del Club en la competición de referencia. Estos gastos no 
podrán superar en ningún caso el 20% del importe de la subvención. 

iv. Gastos federativos (Arbitrajes, inscripción, etc.).

v. Gastos por uso de instalaciones deportivas directamente vinculadas al 
objeto del Convenio.

vi. Gastos para la gestión administrativa del Club en la competición de 
referencia.

vii. Gastos derivados del mantenimiento de la estructura de categorías 
inferiores establecida como obligación .(gastos deportivos).

viii. Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los 
gastos notariales y registrales y los gastos periciales para la realización 
del proyecto subvencionado y los de administración específicos siempre 
y cuando estén directamente relacionados con la actividad 
subvencionada y sean indispensables para la adecuada preparación o 
ejecución de la misma.

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia 
del presente convenio, y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del 
mismo.

2. EL Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del 
convenio y de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con 
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

3. Conforme al ARTICULO 23.  Del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de 
la consecución de los objetivos previstos en la concesión de la subvención, se 
documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto 
obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del 
declarante, los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que 
permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. Esta cuenta justificativa 
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deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han sido 
financiadas con la subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los gastos 
incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de 
valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa:

a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del 
documento acreditativo del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha 
de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada por partidas de 
acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto g) del apartado 1 de 
esta Cláusula Cuarta.

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se 
hace referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago. 
En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y 
razón social del acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse 
sellada y firmada por la empresa. En el caso de que los importes de dichas 
facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o 
con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los MIL EUROS 
(1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente 
convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se 
deberá realizar, obligatoriamente, mediante documento bancario, debiendo 
aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter 
obligado.

c. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de 
su importe y procedencia.

d. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del 
objeto del convenio.

e. . No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta 
a las retribuciones marcadas en las tablas salariales que se marque en el 
convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se admitirá en la 
justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con 
objeto de compensar los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores 
de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en cómputo anual por 
voluntario, todo ello conforme al artículo 12 de la Ley 45/2015, de 14 de 
octubre, de voluntariado, constriñéndose a los supuestos recogidos en la 
misma. Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de 
determinados servicios empresariales o profesionales, practicándose las 
oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. Se admitirá en 
la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea 
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inferior a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que éstos 
ticket se realicen en desplazamientos, el límite admisible será de 500 euros por 
cada desplazamiento.

f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal:

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso.

2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista.

3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del 
trabajador/a, categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, 
conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc.

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2).

5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.

6. En el caso de gastos en concepto de dietas por labores de voluntariado, 
deberá contener lo dispuesto por la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
voluntariado.

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante 
transferencia bancaria o cheque nominativo, cuyo comprobante se deberá 
aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

g. En el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de 
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario 
deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores 
(Instrucción 1/2019 OIRESCON), con carácter previo a la contracción del 
compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien. La elección 
entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en 
su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la 
elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 
31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones). 

4. El Club deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en 
su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, si a 
lo largo del ejercicio inmediatamente anterior han percibido en concepto de aportaciones 
y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), 
cualquiera que sea su naturaleza jurídica.

5. El Club deberá presentar la justificación de los gastos sufragados con el presente 
Convenio, en la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, dónde se 
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comprobará el cumplimiento de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o 
adopción del comportamiento para el que se concedió la subvención. 

Quinta. Protocolo de actuación para las Competiciones de Ámbito Estatal no 
Profesional. De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 926/2020 , de 25 de 
octubre de 2020 , por el que se declara el Estado de Alarma  para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SARS COV-2, los clubes deportivos en categoría nacional 
deberán sufragar los gastos ocasionados con motivo del cumplimiento de lo dispuesto en el 
citado protocolo.

Debe tenerse en cuenta que, para las entidades sujetas a este protocolo es obligatorio y por 
lo tanto serán gastos justificables:

Tanto cada club, cuando sea organizador de la competición, o en aquellas actividades 
necesarias previas a la competición, debe contar con un Delegado de Cumplimiento del 
Protocolo, que se responsabilizará, de asegurar que se cumplan todos los requisitos de las 
condiciones preventivas de este Protocolo. 
En todas las competiciones se deberá designar un Responsable de Higiene, que posea 
conocimientos específicos y prácticos sobre el espacio deportivo dónde se desarrolla.

Debe contar con la figura de Jefe Médico. Debiendo elaborar un control de las incidencias 
sanitarias a todos los niveles y reportándolo en caso necesario a las autoridades 
competentes.

Realización de pruebas de control anti- covid, con carácter semanal, así como la adquisición 
de material destinado a la prevención del  SARS-COV 2.

A todo ello debe unirse, el deber de desinfección generalizada de manera diaria y por 
entrenamiento, de todos los materiales de uso de los deportistas, por el uso compartido de 
los mismos. Además de las pruebas de sangre, antígenos o serológicas que son de obligado 
cumplimiento quincenal o semanal para los mismos, que deben ser realizadas por todos los 
deportistas y cuerpo técnico. Asimismo, los gastos derivados de materiales de 
autoprotección individual de los deportistas, así como de autoprotección del equipo que 
deben ser afrontados de manera obligatoria.

Sexta. Otras subvenciones o ingresos del Club. La subvención prevista en este Convenio 
será compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan 
conceder cualquier entidad pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin 
perjuicio de que deban ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de subvenciones 
en vigor. 
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No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad 
Autónoma de Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, 
en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. 
En el caso de no haberlas obtenido, deberá presentar junto con la justificación, certificación 
por parte del secretario y el Tesorero, con el Visto Bueno del presidente de la entidad, en 
este concepto.

Séptima. Forma de pago. La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte , aportará, para la vigencia inicial del convenio, la 
cantidad máxima de CIEN  MIL EUROS (100.000,00€), en la aplicación presupuestaria 
06/34100/48000 (SUBVENCIONES AL DEPORTE), bajo el concepto "SOLICITUD 
SUBVENCIÓN EXCEPCIONAL PARA EL EQUIPO FEMENINO DE VOLEIBOL DE 
SUPERLIGA 2", para la financiación del presente convenio.

Se efectuará mediante orden de pago, procediéndose a la misma tras la firma del convenio, 
tratándose de un pago anticipado conforme al artículo 34.4 de la Ley General de 
Subvenciones, dado que de lo contrario no sería posible llevar a cabo la actividad a 
subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los recursos necesarios para poder 
afrontar los gastos que conlleva. De acuerdo con el artículo 45 del real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, que recoge que se podrá establecer un régimen de garantías de 
los fondos entregados a cuenta, y teniendo en cuenta que se trata de una entidad de gran 
arraigo en la sociedad melillense, consolidada en los aspectos básicos de su gestión y con 
una solvencia técnica y profesional pública y notoria, por parte de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, se considera que no es necesario la exigencia de garantías por el pago a cuenta que 
se va a efectuar.

Octava. Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio. Para la 
evaluación y seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se 
considerara necesario, una Comisión integrada por tres representantes de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se reunirán con la periodicidad que las 
circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones:

1. El seguimiento del presente convenio.

2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas.

3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar.

4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente 
convenio.

Novena. Vigencia.  El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 30 de junio de 
2023, dejando sin efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos 
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devengados hasta el 30 de junio de 2023 y pagados hasta el 30 de septiembre de 2023, 
correspondientes a las actividades deportivas desarrolladas para los fines expuestos durante 
toda la temporada deportiva 2022/2023. 

Décima. Causas de Extinción. El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio 
por cualquiera de las partes, será causa de extinción del mismo.

El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de restituir a la 
Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no 
justificadas, todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla.

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de 
cumplir las actividades descritas.

Décimo primera. Régimen Jurídico. El presente Convenio se encuentra excluido del 
ámbito de aplicación de la ley 9/2017 de 08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, 
por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las  Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE  y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, conforme a lo 
establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 3.1.b). Se 
adecua al Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta 
subvención, se encuentra recogida en el PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 
2023/2025 -BOME Extraordinario núm. 8 de 28 de febrero de 2023, LINEA DE 
SUBVENCIÓN 5 -.

Décimo segunda. Interpretación. Cualquier duda en la interpretación del convenio será 
resuelta por el Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte y el presidente del Club. 
En el caso en que no se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, 
hasta la finalización del convenio.
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Décimo tercera. Jurisdicción competente. Las cuestiones litigiosas que puedan surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán 
sometidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un solo 
efecto, en el lugar y fecha indicados ut supra.

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD 
PÚBLICA  Y BIENESTAR ANIMAL

PUNTO DÉDIMO PRIMERO.- SUBVENCIONES BONO SOCIAL TERMINCO AÑOS 2020 Y 
2021+.- El Consejo de Gobierno acuerda DEJAR SOBRE LA MESA la propuesta de la Consejería 
de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal. 

ACG@@NumeroResolucion.@@VAR_DATOS_SESION

PUNTO DÉCIMO SEGUNDO.- 2023 CONVENIO CLINICA EL SERANIL.- El Consejo de 
Gobierno  previa observación del Secretario respecto al procedimiento utilizado, a tenor del 
informe de legalidad de la Secretaría Técnica y de tratarse de una subvenicón nominativa que 
consta expresamente en los presupuestos acuerda aprobar la Propuesta de la Consejería de 
Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal, que literalmente dice:
 
ACG2023000273.13/04/2023

I.- Con fecha 28 de septiembre de 2022, tiene entrada en el Registro General 
con el núm. 2022088115 de la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y 
Bienestar Animal oficio remitido por la Clínica El Seranil en el que solicita la inclusión 
de la subvención que percibe por la acogida residencial de usuarios procedentes de 
Melilla en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla como subvención  
nominativa, al que acompaña los servicios a prestar y sus importes por día a de 
estancia de los pacientes así como documentación exigible según la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones 

II.- En el marco de la colaboración institucional, esta Consejería ha contribuido 
con el Servicio Público de Salud a la atención del enfermo mental de forma indirecta y 
a otros colectivos como la atención a enfermos en fase terminal mediante la 
suscripción de convenios de colaboración, de forma directa, como medio de mejorar la 
atención al residente en este municipio.

III.-  La atención al paciente con trastorno mental se ha ido canalizando 
mediante la concesión de ayudas individuales para la acogida residencial en recursos 
sanitarios especializados del paciente fuera del ámbito territorial de Melilla, en 
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atención a la situación personal y familiar del usuario, que derivados desde el Servicio 
de Psiquiatría del Hospital Comarcal o desde la Unidad de Salud Mental.

IV.- Dicha atención se desarrolla a través de distintos Centros de Atención 
Sanitaria Especializada sobre todos radicados en la ciudad de Málaga, pero conlleva la 
necesidad de realizar trámites independientes para cada paciente que es ingresado, 
cuando como en el caso actual, las plazas previamente concertadas con el Centro 
“San Francisco de Asís” de Málaga, se encuentran cubiertas, ello puede dar origen a 
una dilación en el tratamiento sanitarios de los usuarios, con el consiguiente perjuicio 
tanto para el usuario..

V.- La Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de la 
Ciudad de Melilla, dispone en su art. 5.2.a) que: 

“Las instituciones de la ciudad de Melilla, dentro del marco de sus 
competencias, ejercerán sus poderes con los siguientes objetivos básicos 

a) La mejora de las condiciones de vida, elevación del nivel cultural y de 
trabajo de todos los melillenses.(...)”

Posteriormente, el referido Estatuto de Autonomía dispone en su art. 21.1. 18 que la 
ciudad de Melilla ejercerá competencias entre otras materias en asistencia social

VI.- Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 13 de agosto de 2021, 
relativo a modificación del decreto de distribución de competencias entre las 
Consejerías de la ciudad, de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOMe. Extraordinario 
núm. 46, de 13 de agosto d 2021)  se atribuye a  la Consejería de Políticas Sociales, 
Salud Pública y Bienestar Animal, entre otras, la competencia en materia de Servicios 
Sociales la implementación de  Programas de atención a personas con discapacidad y 
a la Tercera Edad”.

VII.- Entre los principios para la protección de los enfermos mentales y el 
mejoramiento de la atención de la salud mental Adoptados por la Asamblea General 
en su resolución 46/119, de 17 de diciembre de 1991, se recoge que todas las 
personas tienen derecho a la mejor atención disponible en materia de salud mental, 
que será parte del sistema de asistencia sanitaria y social. Igualmente, todo paciente 
tendrá derecho a ser tratado en un ambiente lo menos restrictivo posible y a recibir el 
tratamiento menos restrictivo y alterador posible que corresponda a sus necesidades 
de salud y a la necesidad de proteger la seguridad física de terceros. El tratamiento y 
los cuidados de cada paciente se basarán en un plan prescrito individualmente, 
examinado con el paciente, revisado periódicamente, modificado llegado el caso y 
aplicado por personal profesional calificado. 

VIII.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, dispone en su artículo 10, entre los Derechos a 
la protección de la salud, que 

“1. Las personas con discapacidad tienen derecho a la protección de la salud, 
incluyendo la prevención de la enfermedad y la protección, promoción y recuperación 
de la salud, sin discriminación por motivo o por razón de discapacidad, prestando 
especial atención a la salud mental y a la salud sexual y reproductiva.
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2. Las actuaciones de las administraciones públicas y de los sujetos privados 
prestarán atención específica a las necesidades de las personas con discapacidad, 
conforme a la legislación sanitaria general y sectorial vigente.

3. Las administraciones públicas desarrollarán las actuaciones necesarias para 
la coordinación de la atención de carácter social y de carácter sanitario, de forma 
efectiva y eficiente, dirigida a las personas que por problemas de salud asociados a su 
discapacidad tienen necesidad simultánea o sucesiva de ambos sistemas de atención, 
y promoverán las medidas necesarias para favorecer el acceso de las personas con 
discapacidad a los servicios y prestaciones relacionadas con su salud en condiciones 
de igualdad con el resto de ciudadanos.”

IX.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, dispone en su artículo 58, relativa a la 
financiación de las ayudase, servicios dirigidas a las personas con discapacidad que:

 “La financiación de las distintas prestaciones, subsidios, atenciones y servicios 
contenidos en esta ley se efectuará con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado, y a los de las comunidades autónomas y entidades locales, de acuerdo con las 
competencias que les correspondan respectivamente. En dichos presupuestos deberán 
consignarse las dotaciones correspondientes conforme a la legislación vigente”

X.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, dispone en su artículo 72, relativa a la iniciativa 
privada en este campo que:

“1. La administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades 
locales ampararán la iniciativa privada sin ánimo de lucro, colaborando en el 
desarrollo de estas actividades mediante asesoramiento técnico, coordinación, 
planificación y apoyo económico. Especial atención recibirán las entidades sin ánimo 
de lucro, promovidas por las propias personas con discapacidad, sus familiares o sus 
representantes legales.

2. Será requisito indispensable para percibir dicha colaboración y ayuda que las 
actuaciones privadas se adecuen a las líneas y exigencias de la planificación sectorial 
que se establezca por parte de las administraciones públicas.

3. En los centros financiados, en todo o en parte, con cargo a fondos públicos, 
se llevará a cabo el control del origen y aplicación de los recursos financieros, con la 
participación de los interesados o subsidiariamente sus representantes legales, de la 
dirección y del personal al servicio de los centros sin perjuicio de las facultades que 
correspondan a los poderes públicos”.

XI.- La Estrategia de la Unión Europeo sobre los derechos de las personas con 
discapacidad para 2021-2030, hecho en Bruselas el 3 de marzo de 2021 COM(2021) 
101 final, señala que la independencia, los servicios sociales y de empleo de calidad, 
la vivienda accesible e inclusiva, la participación en el aprendizaje permanente, la 
protección social adecuada y el refuerzo de la economía social son elementos 
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indispensables para que todas las personas con discapacidad disfruten de una vida 
digna.

XII.- La Proclamación interinstitucional sobre el pilar europeo de derechos 
sociales (2017/C 428/09) de la Unión Europea, dispone que, las personas con 
discapacidad tienen derecho a una ayuda a la renta que garantice una vida digna, a 
servicios que les permitan participar en el mercado laboral y en la sociedad y a un 
entorno de trabajo adaptado a sus necesidades.

XIII.- La Resolución del Parlamento Europeo, de 18 de junio de 2020, sobre la 
Estrategia Europea sobre Discapacidad posterior a 2020 (2019/2975(RSP)), Recuerda 
que las personas con discapacidad tienen derecho a un nivel de vida adecuado y a la 
protección social, en particular a una ayuda económica y un apoyo temporal.

XIV.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
establece en su artículo 22.2. a) que se podrán conceder de forma directa y 
excepcional entre otras subvenciones, aquellas otras subvenciones previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades 
Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y 
en la normativa reguladora de estas subvenciones 

XV.- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, viene 
a recoger en el artículo 67 aquellas subvenciones de concesión directa en que se 
acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras 
debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública, debiendo cumplir la 
entidad beneficiaria, igualmente todos los requisitos recogidos en el artículo 22 de 
este mismo texto legal relativos a la acreditación del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, de seguridad social y residencial fiscal, que en este caso se deberán 
aportar por la Clínica El Seranil.

XVI.- En el plano local la materia se recoge en la Ordenanza de Subvenciones 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOMe. nº 4224) de 9 de septiembre de 2005, 
recoge en su artículo 19, la modalidad de concesión directa de la subvenciones, que 
podrán concederse de forma directa y sin necesidad de convocatoria pública, las 
previstas nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad, en los términos recogidos 
en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

XVII.- La referida Ordenanza regula posteriormente en su artículo 20 el 
procedimiento de concesión señalando que en el supuesto de concesiones directas con 
carácter excepcional, previstas en el apartado 3 del artículo 19 de este Reglamento, 
será necesario la incoación de un expediente que contendrá, al menos, los siguientes 
documentos:

a) Solicitud acompañada de los documentos indicados en el artículo 12.1 de este 
Reglamento, a saber:

- Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del 
representante o de la persona física, que justifique la necesidad de la 
subvención solicitada.

- Memoria de las actividades para las que solicita subvención, con presupuesto 
detallado por actividades y partidas.
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- Declaración formal de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras 
instituciones públicas o privadas para esa misma actividad.

- Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, así como no tener pendiente de 
justificación subvención alguna otorgada por la Ciudad Autónoma.

- Cualquier otra documentación o justificación que a efectos de comprobación o 
concreción de datos pueda acordarse en las respectivas convocatorias de 
concesión de las subvenciones.
b) Documento acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente 

para su otorgamiento.
c) Informe sobre la justificación de la concesión directa.
d) Orden del Consejero competente por razón de la materia, en la que deberá 

figurar objeto y cuantía de la subvención, plazo o término para justificar la subvención 
y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad y de 
la aplicación de los gastos que se concedan. 

e) Indicación de su compatibilidad con la obtención de otras subvenciones o 
ayudas para la misma finalidad, procedentes del sector público o privado. 

f) Obligación del beneficiario de someterse a las actuaciones de comprobación y 
de control financiero que realice la Intervención de la Ciudad Autónoma.

Disponiendo finalmente que el órgano facultado para la concesión de la 
subvención, será en todo caso, el Consejero competente por razón de la materia, que 
en el presente caso es la Consejera de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar 
Animal 

XVIII.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla BOMe Extraor. núm. 2 de 30 de enero de 2017) dispone en su 
artículo 33.5.k) como atribución del Consejero: “Aprobar, autorizar y suscribir, previo 
informe jurídico y de la Intervención, los Convenios de colaboración con personas 
físicas o jurídicas sujetas al derecho privado excluidos de la legislación de contratos 
del Sector Público y los Convenios a los que se refiere la Ley General de 
Subvenciones, cuando sean de cuantía inferior a 18.000 euros.”

XIX.- El art. 51.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
CAM, señala como atribución del Secretario Técnico de cada Consejería en materia de 
asesoramiento legal le corresponde a los Secretarios Técnicos: “b) La emisión de 
informes previos en los Convenios que celebre la Ciudad Autónoma de Melilla de las 
materias que sean competencias de la correspondiente Consejería”

XX.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, recoge en 
su art. 55.2 entre las atribuciones de los Directores Generales: “La elaboración de 
Proyectos de Disposiciones, Acuerdos y Convenios respecto de las materias de su 
ámbito de funciones.

XXI.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone 
en su artículo 16 respecto a la formalización y contenidos de los Convenios y 
contratos con Entidades Colaboradoras, lo siguiente:

1. Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo 
concedente y la entidad colaboradora en el que se regularán las condiciones y 
obligaciones asumidas por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a 
cuatro años, si bien podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por 
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mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización de aquél, sin que la duración total 
de las prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en 
conjunto la duración total del convenio de colaboración pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de 
préstamos, la vigencia del convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de 
los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes  
extremos:

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora. 
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van 

a ser gestionadas por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano 

administrativo concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las 

diferentes fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, 

determinación del período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las 
condiciones de depósito de los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los 
beneficiarios. 

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones 
de entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano 
administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las 
condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación 
de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones 
aportada por los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los 
fondos públicos, de acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega de 
los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la 
entidad colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la 
comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo 
caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 de esta ley. 

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de 
comprobación y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de 
esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad 
colaboradora.

4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales actúen como 
entidades colaboradoras, la Administración General del Estado o los organismos 
públicos vinculados o dependientes de la misma suscribirán con aquéllas los 
correspondientes convenios en los que se determinen los requisitos para la 
distribución y entrega de los fondos, los criterios de justificación y de rendición de 
cuentas.
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De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la Administración 
General del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma 
actúen como entidades colaboradoras respecto de las subvenciones concedidas por las 
comunidades autónomas o las corporaciones locales.

5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas a 
derecho privado se seleccionarán previamente mediante un procedimiento sometido a 
los principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación y la 
colaboración se formalizará mediante convenio.

6. Cuando en virtud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público la selección de las 
entidades colaboradoras se realizará conforme a los preceptos establecidos en dicha 
Ley. En este supuesto, el contrato, que incluirá necesariamente el contenido mínimo 
previsto en el apartado 3 ó 4 de este artículo así como el que resulte preceptivo de 
acuerdo con la normativa reguladora de los contratos públicos, deberá hacer mención 
expresa al sometimiento del contratista al resto de las obligaciones impuestas a las 
entidades colaboradoras por esta Ley.

XXII.- La Ley General de Subvenciones, señala en su artículo 28, señala que:
1. La resolución de concesión y, en  su caso, los convenios a través de los cuales 

se canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos 
aplicables de conformidad con lo dispuesto en esta ley. Los convenios serán el 
instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en 
los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin 
perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora. En idéntico 
sentido se pronuncia el art. 65. 3 del Reglamento 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que recoge posteriormente en ese apartado que:

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos: 
a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo 

con la asignación presupuestaria.
b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, 

individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.
c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos 
anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, 
deberán aportar los beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la 
finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos 
percibidos. 

XXIII.- La Entidad beneficiaria ha aportado parcialmente- y autorizado en otros- 
según consta en el expediente la documentación que recoge como necesaria para la 
percepción de la subvención de acuerdo con lo previsto en el art. 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, LGS y el art. 12 del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 
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XXIV.- La subvención objeto del expediente se encuentra contemplada dentro 
del Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Políticas Sociales, Salud 
Pública y Bienestar Animal (2023-2025) (BOMe. Extraord. núm. 5, de 17 de febrero 
de 2023) aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 17 de febrero de 
2023).

XXV.- En las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, para el año 2023 aprobada conjuntamente con el Presupuesto general de la 
Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2023, señala en su apartado 32, relativo a la 
tramitación de aportaciones a Convenio y Subvenciones,  lo siguiente:

“1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones, que no queden excluidas al 
amparo del art. 4 de la Ley 38/2003, requerirá la formación de un expediente 
tramitado de conformidad con la Ley General de Subvenciones, Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones y normativa de desarrollo de la Ciudad, en el que constará 
como mínimo: 

a) El destino de los fondos.
b) Los requisitos necesarios que se han de cumplir para que pueda procederse al 

pago.
c) Las causas que motivarían la obligación de reintegrar el importe percibido.
2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las 

convocatorias de subvenciones y las subvenciones tramitadas en régimen de 
concesión directa por importe superior a 3.000 euros se remitirán a la Intervención 
General, para que ésta pueda emitir el informe de fiscalización previa preceptivo.

Se establece como requisito básico adicional a fiscalizar en la fase A de 
ejecución del gasto y  conforme al Reglamento General de Subvenciones de la CAM 
que en el expediente administrativo se contenga expresamente la Memoria de las 
actividades para las que solicita subvención, con presupuesto detallado por 
actividades y partidas (art. 12.1.b RGSCAM)

3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es imprescindible 
que el órgano concedente compruebe la adecuada justificación de la subvención, así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención. En el caso de subvenciones en las que se 
proceda al pago anticipado, el centro gestor emitirá informe en el mismo sentido una 
vez justificada la subvención, procediéndose en caso de incumplimiento de las 
obligaciones impuestas al beneficiario, a la tramitación del correspondiente 
procedimiento de reintegro desde el centro gestor, atendiendo al artículo 32 LGS.

4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en 
el expediente que el solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante no es deudor por ningún 
concepto a la Ciudad Autónoma.

Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a 
la Ordenación del Pago, el beneficiario deberá encontrarse al corriente de las 
obligaciones citadas en el párrafo anterior, hecho que deberá acreditarse debidamente 
en el expediente.

5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre, 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, en los expedientes de subvenciones informará el Director General del Área a 
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la que corresponda tramitarlos, exponiendo los antecedentes y disposiciones legales o 
reglamentarias en que funde su criterio, salvo que le sea de aplicación otra norma 
específica. Este informe se redactará en forma de propuesta de resolución.

En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos (art. 22.2 a) 
de la LGS), este Informe vendrá referido al cumplimiento de los requisitos de  
procedimiento previstos en la normativa subvencional, debiendo referirse 
específicamente a la adecuación del convenio instrumental de concesión o resolución 
de concesión al contenido mínimo indispensable dispuesto en el artículo 65 apartado 3 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional (art. 22.2 letra c) 
LGS), el informe del órgano gestor vendrá referido al cumplimiento de los requisitos 
procedimentales y a la justificación de la concesión directa o carácter singular de la  
subvención, así como de las razones que acreditan el interés público, social, 
económico-humanitario, u otras que justifican la dificultad de convocatoria pública.1

A estos efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención 
aquella que no haya sido posible prever con la debida antelación y que, por tanto, no 
se haya otorgado de forma periódica y continua en ejercicios anteriores.

6. El pago anticipado de las subvenciones no podrá acordarse cuando el objeto 
de la subvención ya haya sido ejecutado. 

Excepcionalmente, en las subvenciones nominativas podrá acordarse el pago 
anticipado durante el primer cuatrimestre del ejercicio presupuestario en el que sean 
concedidas.

En el supuesto que en el momento de resolución de concesión de la subvención 
haya transcurrido el periodo establecido en el párrafo anterior y atendiendo al artículo 
34.4 de la Ley General de Subvenciones, podrán abonarse pagos a cuenta, siempre 
que por la Dirección General competente se certifique la adecuada justificación de la 
actividad ya ejecutada. Así mismo, con respecto al resto del periodo de vigencia del 
Convenio, o periodo al que se extienda la subvención, se podrán realizar pagos 
anticipados como financiación necesaria para el desarrollo del resto de la actividad no 
ejecutada.

Cuando se establezcan pagos anticipados deberá justificarse en el expediente el 
correspondiente régimen de garantías, o en su caso su exoneración, atendiendo 
cuando menos a la naturaleza y solvencia del beneficiario y a la cuantía del pago 
anticipado.

6. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a fiscalización 
previa incluirá preceptivamente informe de legalidad de la Secretaría Técnica de la 
Consejería, con mención expresa de su adecuación al ordenamiento jurídico para el 
caso que el importe total de la subvención supere la cuantía de 3.000 €. Así mismo, el 
expediente identificará a la persona encargada de suministrar la correspondiente 
información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), en los términos 
previstos en el artículo 20 de la LGS, el RD 130/2019, de 8 de marzo, por el que se 
regula la BDNS y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas siendo 
este un requisito básico adicional a verificar en la fase A de fiscalización del gasto.

7. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones deberá ser 
presentada por el beneficiario en los Servicios gestores, comprobando el órgano 
concedente el cumplimiento de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o 
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adopción del comportamiento para el que se concedió en los términos establecidos en 
la normativa reguladora de la subvención o ayuda.

La justificación por el beneficiario deberá poder verificar al órgano concedente 
que:

- La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma 
establecida y se realiza en el plazo fijado en las bases reguladoras de la concesión de 
la subvención o en el acuerdo de concesión de la subvención.

- Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y convenio o resolución de 
concesión, al corresponderse con servicios o actividades de utilidad pública o interés 
social que complementen o suplan las atribuidas a la competencia local, habiéndose 
realizado en el plazo establecido en las bases, convenio o resolución.

- Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la 
subvención.

La justificación podrá llevarse a cabo mediante documentos originales o copias 
debidamente compulsadas.

- Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la finalización del 
periodo de justificación.

- Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no tener 
deudas o sanciones de carácter tributario en periodo ejecutivo con esta 
Administración.

- Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, 
con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la 
justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades 
subvencionadas.

La adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de 
la subvención, se reflejará en el informe de la Dirección General competente al efecto 
con el visto bueno del Consejero/a del área. Posteriormente la intervención dentro del 
control financiero y fiscalización plena posterior ejercida sobre una muestra 
representativa de los expedientes de subvenciones, podrá verificar que los 
expedientes se ajustan a las disposiciones aplicables en cada caso. 

En el supuesto de subvenciones abonadas anticipadamente conforme al artículo 
34.4 LGS el informe al que se refiere al párrafo anterior deberá emitirse en el plazo de 
6 meses desde la presentación de la cuenta justificativa por el beneficiario.

6. El órgano competente para la aprobación de la justificación de las 
subvenciones será el que las otorgó, de conformidad con el artículo 32.1 de la LGS.

7. No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total 
máxima fijada en la convocatoria sin que previamente se realice una nueva 
convocatoria, salvo en el supuesto previsto en el apartado 2º del artículo 58 del RD 
887/2006.

8. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo 
largo del ejercicio inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de 
aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL 
EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el órgano 
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competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de 
Contabilidad vigente. 

9. No se admitirá en las cuentas justificativas de las subvenciones ningún tipo 
de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas en las 
tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación.

10. No obstante, se admitirá las indemnizaciones conforme a lo previsto en la 
Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado en los casos que proceda y constando 
debidamente acreditado con un sumatorio máximo anual de 1.500€.

Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados 
servicios empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones 
según se establece en la Ley del IRPF.

Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe 
unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que 
estos ticket se realicen en desplazamientos, el limite admisible será de 500 euros por 
cada desplazamiento.

13. Cuando se admitan como gastos subvencionables los de alojamiento, 
manutención y desplazamiento de los intervinientes en las actividades subvencionadas 
se observarán los principios generales, los requisitos de los gastos y la forma de 
justificación establecidos el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio, limitándose las cuantías máximas diarias 
subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2”.

XXVI.- La Clínica El Seranil S.L es una sociedad privada limitada, con CIF nº 
B92037175 y domicilio social en Benajarafe, Málaga,  Ctra de Almería, CN 340, km 
261, es un centro hospitalario de salud mental que tiene experiencia contrastada en la 
atención a pacientes con enfermedad mental, disponiendo de las instalaciones 
suficientes y acordes con la atención a los mismos en la ciudad de Málaga, por lo que 
tiene capacidad suficiente para la atención a estos pacientes, circunstancia que viene 
conformada por los distintos convenios que la Entidad mantiene con otras 
instituciones públicas como la Comunitat Valenciana, el Gobierno de Canarias o la 
Comunidad de Madrid

XXVII.- El precio para el concierto varía en función del periodo de estancia del 
usuario por ocupación de plaza asistencial y de los servicios que requieran durante su 
acogida residencial, moviéndose entre los siguientes importes (41,21 €/dia) a (56,50 
€/dia) importes máximos mensuales por paciente residencial atendido y se encuentra 
dentro de los parámetros aceptables para este tipo de paciente.

XXVIII- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídicos del Sector 
Público, recoge entre los arts. 47 a 53, la definición y todos los aspectos a considerar 
en los convenios que se suscriban las Administraciones Públicas, ya con otras 
entidades del sector público, ya con entidades privadas

XXIX.- Se opta por la suscripción del Convenio a la vista de la complejidad y 
especificidad de las actuaciones a desarrollar por parte de la Entidad convenida, en la 
atención sanitaria mental que se pretende (psicogeriatría, unidad de media y larga 
estancia para enfermos mentales y atención a personas con discapacidad intelectual), 
que se desarrolla en el mismo complejo asistencial y que a la vista de la presión 
asistencial que se remite desde los servicios psiquiátricos y la necesidad de dar una 
respuesta urgente y específica a los casos que se plantean, hacen que se une el 
interés social por cuanto se persigue la recuperación de aquellos enfermos mentales y 
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su atención en recursos sanitarios específicos, con el interés público de velar por la 
seguridad de la población  y la dificultad de la convocatoria a la vista de la variedad de 
servicios asistenciales que se pretende convenir. 

XXX- Con fecha 8 de febrero de 2023, se publica en el BOMe extraordinario 
núm. 4, de idéntica fecha, Acuerdo del Pleno de la Asamblea de 6 de febrero de 2023, 
de aprobación definitiva del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla 
para el año 2023, en el que aparece en la Aplicación Presupuestaria .  
005/23115/48000 “Convenio Clínica Serenil “, por un importe de 35.770,00 €.

XXXI.- Consta en el Expediente RC SUBVENCIONES núm. nº 12023000004190 
de 11/2/2023, a detraer de la Aplicación Presupuestaria núm.  005/23115/48000 
“Convenio Clínica Serenil “.

XXXII.- Por la Técnico de esta Dirección General de Servicios Sociales asignada 
al seguimiento del Programa, se ha realizado el seguimiento de las actividades 
realizadas correspondientes al año 2022, Informándose con fecha 12 de diciembre de 
2022, que señala que se han cumplido los objetivos propuestos en el año 2022.

XXXIII.- La Dirección General de Servicios Sociales será la encargada de 
suministrar la
información a la Base Nacional de Subvenciones (BDNS) para su publicación y
transparencia de acuerdo con lo establecido en los artículos 17.3. b), 18.2 y 20.8 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

XXXIV.- Por la Dirección General de Servicios Sociales se ha emitido informe de 
fecha 24 de marzo de 2023, favorable a la incoación de la subvención que nos ocupa.

XXXV.- Consta en el expediente Acuerdo de incoación de la subvención 
nominativa de fecha 27 de marzo de 2023 a favor de la Entidad que nos ocupa 

XXXVI.- Por la Secretará Técnica de Políticas Sociales y Salud Pública, se ha 
emitido informe de fecha 30 de marzo de 2023, en el que se pronuncia 
FAVORABLEMENTE al expediente de concesión directa de subvención nominativa 
contemplada en los Presupuestos de la CAM para el año 2023 a la Entidad Clínica El 
Seranil S.L., con CIF nº B92037175, por un importe máximo de hasta TREINTA Y 
CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA EUROS CON CERO CÉNTIMOS (35.770, 00 
€), para la atención residencial especializada a personas con enfermedad mental.
 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La autorización y suscripción del Convenio de Colaboración que se adjunta 
como documento a la presente propuesta entre la Consejería de Políticas Sociales, 
Salud Pública y Bienestar Animal y la entidad Clínica El Seranil S.L., con CIF nº 
B92037175, y domicilio social en Ctra de Almería, CN 340, km 261, Benajarafe, 
Málaga,  C. P. 29790, por aquellas plazas que se ocupen de forma efectiva hasta el 
importe máximo TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA EUROS CON 
CERO CÉNTIMOS (35.770, 00 €), a detraer de la Aplicación Presupuestaria núm. 
005/23115/48000. en concepto de “Convenio Clínica Serenil”  RC SUBVENCIONES 
núm 12023000004190 de 11/2/2023, por el referido importe.
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Una vez terminados los asuntos contenidos en el Orden del Día y previa su 
declaración de urgencia, el Consejo de Gobierno, acuerda aprobar la siguiente 
propuesta:

PRIMERO.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO 20/2023 DEL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA.- El Consejo 
de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos 
de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2023000272.13/04/2023

Personación en PROCEDIMIENTO ABREVIADO 20/2023 del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla.

Recurrente:  Dña. Sohada Mimun Mohatar
Acto recurrido: Desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto el 18-03-
2022 contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno nº 2021000874 de fecha 22-12-2021 que 
desestima la reclamación de responsabilidad patrimonial por los daños sufridos al caer en 
arqueta en C/ Querol frente al IMSERSO en los bajos del Edificio Duquesa de la Victoria 
(en la calzada)

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.
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Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 
de Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el 
artículo 48 y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que 
suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho 
ofrecimiento y se persone como parte recurrida en autos de P.A. 20/2023,  seguido a 
instancias de Dña. Sohada Mimun Mohatar, contra la Ciudad Autónoma de Melilla, 
designando a tal efecto, a los Letrados de la Corporación para que, indistintamente, se 
encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

SEGUNDO.- DECLARAR DESIERTA LA PLAZA DE DIRECTOR GENERAL DE 
SOSTENIBILIDAD.- El Consejo de Gobierno acuerda DEJAR SOBRE LA MESA la Propuesta 
de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad. 

 
ACG2023000274.13/04/2023
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TERCERO.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CAM Y LA ASOCIACIÓN 
“ESCUELA FLAMENCO CIUDAD DE MELILLA”, PARA EL AÑO 2023.- El Consejo de 
Gobierno previa observación del Secretario respecto al procemiento utilizado, a tenor del informe 
de legalidad de la Secretaría Técnica y de tratarse de una subvención nominativa que consta 
expresamente en los presupuestos acuerda aprobar la propuesta de la Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad, que literalmente dice:
 
ACG2023000275.13/04/2023

PROPUESTA DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD
PRIMERO: Con fecha 08/02/2023, registrada al número 2023013556, tuvo entrada en esta Consejería una 
solicitud de firma de un convenio de colaboración por parte de la ASOCIACIÓN “ESCUELA 
FLAMENCO CIUDAD DE MELILLA”, junto a una memoria de actividades para las que solicita 
subvención, con presupuesto detallado. 

SEGUNDO: El citado Convenio de Colaboración se incluido en el Plan Estratégico General de 
Subvenciones de la Consejería de Educación, Cultura Festejos e Igualdad para los años 2023, 2024 y 2025 
(BOME extraordinario núm. 9 de fecha 02/03/23). 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno lo siguiente. 
PRIMERO.- La aprobación, de conformidad con el artículo 16.1.8 del vigente Reglamento de Gobierno y 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraord. 02 del lunes 30 de enero de 2017) y 
demás normativa concordante, de la concesión directa de subvención total por importe de 60.000,00 euros a 
la Asociación Escuela de Flamenco de la Ciudad de Melilla en los términos establecidos en CONVENIO DE 
COLABORACIÓN que abajo se transcribe. 
SEGUNDO.- Facultar a la Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad para su firma.

CONVENIO PROPUESTO:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
FESTEJOS E IGUALDAD Y LA ASOCIACIÓN “ESCUELA FLAMENCO CIUDAD DE 

MELILLA”, PARA EL AÑO 2023.

En Melilla, a xx de xxxxxxxx de 2023

REUNIDOS

De una parte la Excma. Sra. Dña. Elena Fernández Treviño, Consejera de Educación, Cultura, Festejos 
e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 377 de fecha 13 de 
diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 42 de 13 de diciembre de 2019), conforme a lo dispuesto en 
el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 43 de 
igual fecha), por el que se distribuyen competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla.
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Y de otra Dña. Mª José Carmona Moreno, Presidenta de la “Asociación Escuela Flamenco Ciudad de 
Melilla”, con CIF G-52.032.000, y domicilio en Melilla, calle Carretera Hardú s/n, Urb. Nuevo Real, Portal 
2, bajo B, en nombre y representación de la misma.

Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria para firmar el presente convenio de 
colaboración, que viene a regular las relaciones existentes entre la Ciudad Autónoma de Melilla y ambas 
partes.

EXPONEN

PRIMERO: Que la Ciudad Autónoma de Melilla, ejercerá competencia en la promoción y fomento de la 
Cultura en todas sus manifestaciones y expresiones, según lo establecido en el artículo 21.1.15ª de la Ley 
Orgánica de 2/1995 de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía (BOE nº 62 de 14 de marzo de 1995).

Entre las competencias que le son encomendadas a la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad tras Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario 
núm. 43 de jueves 19 de diciembre de 2019) se encuentra la siguientes:

“5.2.6. En materia de Relaciones Interculturales

a) El fomento de las actividades que conlleven y fomenten el conocimiento, por todos los melillenses, 
de las culturas de cada comunidad, a modo de interrelación más profunda de todas ellas.

c) Favorecer las actividades, jornadas e intercambios culturales.”

SEGUNDO: Que la Asociación Escuela Flamenco Ciudad de Melilla, según lo establecido en el artículo 2 
de sus Estatutos, tiene como fines el fomento de la música, la promoción de la creatividad y difusión de la 
misma. 

TERCERO: Que la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Educación, Cultura Festejos e 
Igualdad, contempla en sus presupuestos anuales partidas presupuestarias para subvencionar a esta 
asociación.

Asimismo, el presente convenio se encuentra incluido en el Plan Estratégico General de Subvenciones 
de la Consejería de Educación, Cultura Festejos e Igualdad para los años 2023, 2024 y 2025 (BOME 
extraordinario núm. 9 de fecha 02/03/23).

CUARTO: Que la Ciudad Autónoma de Melilla considera que una de las mejores maneras de difundir el 
arte Flamenco es inculcar su enseñanza y formación en las modalidades de Cante Flamenco, Guitarra 
Flamenca y Percusión Flamenca y el desarrollo cultural del flamenco en todas sus vertientes. Compartiendo 
con esta Asociación el objetivo de desarrollar acciones formativas que impulsen el Flamenco como 
Patrimonio Inmaterial de la Humanidad a todos los colectivos e instituciones de la Ciudad de Melilla.

QUINTO: Que la Asociación Escuela Flamenco Ciudad de Melilla, tiene programado llevar a término 
varios cursos de formación musical en las disciplinas de Cante Flamenco, Guitarra Flamenca y Percusión 
Flamenca.

SEXTO: Que la Asociación, antes indicada, según lo establecido en el artículo 28 de sus Estatutos obtendrán 
los recursos para el desarrollo de sus fines y actividades de:
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- Las subvenciones, legados o herencias que pudieran recibir de forma legal por parte de los asociados 
o de terceras personas.

- Los beneficios que obtengan por la realización de actividades lícitas.

- Cualquier otro recurso lícito.

CLÁUSULAS

PRIMERA: Objeto.

El objeto del presente convenio es instrumentar la ayuda de la Ciudad Autónoma de Melilla a la 
Asociación Escuela Flamenco Ciudad de Melilla , a través de ayudas económicas para el sostenimiento y 
funcionamiento de una Escuela de Flamenco en la Ciudad Autónoma de Melilla, que contribuya a la difusión 
y preservación de uno de los pocos bienes culturales inmateriales españoles declarados, hasta el momento, 
Patrimonio de la Humanidad, que hunde sus orígenes y antecedentes en las tradiciones artísticas de tres 
comunidades que conviven en la ciudad de Melilla: la romaní-gitana, la amazigh y la judía.

Se desarrollará una colaboración constante y estrecha entre ambas organizaciones para lo cual se 
articulará una red amplia y continua de intercambio de información, publicaciones y cualquier tipo de 
material que sean de interés para dichas entidades. Del mismo modo, se podrán efectuar estrategias conjuntas 
de comunicación respecto a actividades, proyectos y causas que competan a ambas partes. 

Colaborando, de esta forma, activamente en la difusión de las actividades que se pongan en marcha 
como consecuencia del cumplimiento de este Convenio.

SEGUNDA: Obligaciones de la Asociación.

Se establecen como obligaciones de la Asociación Escuela Flamenco Ciudad de Melilla:

- Garantizar la impartición de clases presenciales de guitarra, cante y cajón flamenco, asegurando la 
existencia de los monitores que sean necesarios para dicha labor, de acuerdo con la programación 
que se adjunta en documento anexo.

- La Escuela de Flamenco actualmente y, dadas las circunstancias por el confinamiento y estado de 
alarma, desarrolla las clases on-line, a través de programas de video llamadas y canal de Youtube de 
la Escuela.

- Garantizar la supervisión y el buen funcionamiento de la Escuela de Flamenco atendiendo las 
siguientes labores; recepción de inscripciones y preinscripciones, recepción y tramitación de 
solicitudes de colaboración con las distintas entidades, organización de actividades artísticas, 
organización de ensayos conjuntos, organización de reuniones de monitores, inventariado y 
supervisión de instrumentos, además de todo lo que conlleve el funcionamiento y desarrollo de ésta.

- La Asociación presentará a la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad una primera 
memoria a los seis meses de vigencia de este convenio y, al término de éste, entregará una memoria- 
informe final que incluya la justificación de los gastos realizados a cargo de la subvención que aquí 
se adjudica.
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- La Asociación, en cualquier actividad pública o promocional, relacionada directa o indirectamente 
con la Escuela de Flamenco, por vía presencial o virtual, colocará en lugar y destacado siempre que 
se pueda, el logotipo de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. Asimismo, en el 
caso de edición de folletos o programas y en cualquier objeto de mercadotecnia que encargue la 
Asociación para difundir su imagen corporativa (prendas de vestir como camisetas, chalecos, etc.) 
habrá de incorporarse impreso el logotipo de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad, que figurará en sitio principal y reconocible a primera vista, siempre y cuando estos 
supuestos sean facilitados por la institución competente. 

- Correrán a cargo de la Asociación Escuela de Flamenco de Melilla los gastos derivados de las 
liquidaciones que por derecho de autor hayan de abonarse a la SGAE o entidades afines.

- La Asociación se obliga a facilitar a los alumnos/as el material didáctico imprescindible para un 
seguimiento eficaz de las clases prácticas. También proveerá a los alumnos, que así lo soliciten, de 
guitarras y cajones para ser usadas, exclusivamente, durante las clases y/o las actuaciones públicas. 
Asimismo, la Asociación se compromete a inventariar y mantener todo el material de la Consejería 
de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad (Guitarras, Cajones, etc.) en óptimas condiciones de uso 
siendo responsable del mismo hasta la finalización del presente convenio.

- La Asociación se encargará de los trámites de admisión y gestión administrativa de los alumnos, 
bajo la supervisión directa de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. En el 
supuesto de que se formulen ante la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad quejas o 
reclamaciones de personas cuyas solicitudes de admisión hayan sido rechazadas injustificadamente o 
que hayan sido expulsados/as sin motivación alguna, la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad, previa comprobación de las circunstancias, podrá obligar a la Asociación a revisar su 
decisión inicial. En caso de que la Asociación incumpla esta cláusula, la Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad podrá suspender unilateralmente la subvención y reclamar la restitución 
de las cantidades percibidas hasta ese momento.

La Asociación requerirá una preinscripción por cada una de las asignaturas a las que opta el alumno, 
debiendo con posterioridad, formalizar dicha preinscripción en una matrícula definitiva, para todo el curso, 
por cada una de las especialidades concedidas. Se dará prioridad en cuanto a su permanencia en la 
Asociación “Escuela Flamenco Ciudad de Melilla” a los antiguos alumnos, destinándose las plazas de nueva 
creación a la inscripción de alumnos nuevos. El total de plazas ofertadas será de 28 por asignatura, siendo los 
monitores de cada materia los responsables de decidir la incorporación de más plazas de las que se ofertan, 
teniendo siempre en cuenta la optimización de las clases y el buen funcionamiento de la Escuela de 
Flamenco.

 
El precio de la matrícula ordinaria para aquellos alumnos que resulten admitidos se establece en 50 

Euros por cada especialidad, pudiéndose matricular de hasta dos especialidades, y aplicándose las 
deducciones que correspondan a las familias numerosas, carnet joven, etc.  Para obtener estas deducciones se 
deberá adjuntar fotocopias de los documentos que dan derecho al descuento, no siendo éstos acumulables y 
que estén en vigor a la fecha de entrega. La cantidad percibida por la Asociación en concepto de matrículas 
del alumnado se destinarán para los gastos fungibles, compra de materiales y/o alquiler de equipo de sonido 
para las actividades de la Asociación y otros.

En ningún caso se establecerá relación laboral, civil o de ninguna otra índole entre la Consejería de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad y las personas o entidades que realicen actuaciones previstas en el 
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Convenio, las cuales quedarán vinculadas única y exclusivamente a la “Asociación Escuela Flamenco 
Ciudad de Melilla”.

TERCERA: Obligaciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

La Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad se compromete a abonar a la Asociación 
“Escuela Flamenco Ciudad de Melilla” la cantidad de 60.000 Euros, con cargo a la Aplicación 
Presupuestaria 14/33403/48900 que deberá destinarse al sostenimiento de la Escuela de Flamenco.

Así mismo la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad se compromete a facilitar a la 
Asociación “Escuela Flamenco Ciudad de Melilla” unas dependencias que respeten las mínimas exigencias 
de accesibilidad, y deberá contar con una capacidad y organización suficiente y adecuada para atender a los 
alumnos que asisten a las clases.  

CUARTA: Duración.

La duración del presente convenio será la del año natural 2023.

QUINTA: Compatibilidad de la ayuda.

La cantidad referida en cláusula Tercera, es compatible con la percepción de otras ayudas, siempre 
que, conjunta o aisladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con el 
artículo 19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

SEXTA: Plazo y modo de pago de la subvención.

Se realizará un único pago a la cuenta bancaria facilitada por el beneficiario tras la firma del convenio 
y posterior a su publicación en el BOME.

El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos 
con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente. Dada la naturaleza de la 
entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.

SÉPTIMA: Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario.

De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto  de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del 
presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la 
consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro 
documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. 

Se incluirá en la cuenta justificativa, una relación del personal adscrito a la ejecución del convenio y 
financiado con cargo al mismo, con indicación del puesto o cometidos que desempeña cada uno y los 
respectivos periodos de adscripción, acompañando copia de los recibos de salarios abonados y de los 
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documentos Relación Nominal de Trabajadores (RNT) y el de Relación de liquidación de cotizaciones 
(RLC).

Entre los gastos justificables se encuentran:

• Contratación de personal (personal de administración, profesores y monitores).
• Reposición de instrumentos, sonorización, materiales didácticos y de oficina.
• Gastos referentes a asesoría.
• Gastos referentes a seguros.

Cuando se acometan gastos que superen la cuantía de 40.000 €  en el supuesto de coste por ejecución 
de obra, o de 15.000 € en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por 
empresas de consultoría o asistencia técnica, la entidad beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres 
ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del 
Servicio o la entrega del Bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no 
exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se 
hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, 
que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará 
conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la 
elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (art. 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones).

Se entregará además un inventario actualizado de todos los instrumentos adquiridos hasta ese momento 
y sufragados por la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, así como el estado de los mismos.

No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control financiero realice la 
Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el incumplimiento del deber de 
justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control 
financiero.

No se considerarán gastos a justificar las cantidades percibidas por los socios directivos.

De conformidad con la Base núm. 32.11 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad de Melilla para el 
año 2022, “las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del 
ejercicio inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía 
igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados 
por el órgano competente en su gestión confeccionados de acuerdo con el Plan General Contable vigente”.

El incumplimiento de alguna de las obligaciones de la cláusula segunda dará lugar a la devolución de 
las cantidades devengadas.

OCTAVA: Obligaciones impuestas al beneficiario.

Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

“Obligaciones de los beneficiarios:

1. Son obligaciones del beneficiario:
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a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de las subvenciones.
b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención.
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad 
colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que 
se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional decimoctava 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada 
caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de 
las subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control.
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.
h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley.
i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de 
esta ley.

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley 
7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del 
cumplimiento de la obligación de justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de 
la subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo.”

NOVENA: Causas de rescisión.

Es causa de rescisión del presente convenio, además del transcurso del plazo, el incumplimiento de 
alguna de las obligaciones establecidas en las cláusulas Segunda y Tercera, así como la deficiente gestión de 
la Asociación de manera notoria y reiterada. El incumplimiento de alguna de las obligaciones de la cláusula 
Segunda dará además lugar a la devolución de las cantidades devengadas.

DÉCIMA: Publicidad del convenio.

Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como 
indica el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213 de 02 de agosto 
de 2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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UNDÉCIMA: Comisión de seguimiento.

El seguimiento del convenio se llevará a cabo por parte de una comisión creada a tal efecto por la 
Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, en la que estarán presentes dos representantes de la 
“Asociación Escuela Flamenco Ciudad de Melilla” y dos representantes de la Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad.

Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en 
duplicado ejemplar.

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

ELENA FERNÁNDEZ TREVIÑO

POR LA ASOCIACIÓN

Mª JOSÉ CARMONA MORENO

Si así se acuerda, Excmos. Sres., deberá publicarse la aprobación del citado convenio de colaboración 
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, en mérito a lo dispuesto en el Artículo 48 de la Ley 
40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

 

CUARTO.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CAM Y LA AGRUPACIÓN DE 
COFRADÍAS DE SEMANA SANTA DE MELILLA PARA EL AÑO 2023.- El Consejo de 
Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
que literalmente dice:
 
ACG2023000276.13/04/2023

PROPUESTA DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD
PRIMERO: Con fecha 03/03/2023, registrada al número 2023020546, tuvo entrada en esta Consejería una 
solicitud de firma de un convenio de colaboración por parte de la AGRUPACIÓN DE COFRADÍAS DE 
SEMANA SANTA DE MELILLA, junto a una memoria de actividades para las que solicita subvención, con 
presupuesto detallado. 

SEGUNDO: El citado Convenio de Colaboración se incluido en el Plan Estratégico General de 
Subvenciones de la Consejería de Educación, Cultura Festejos e Igualdad para los años 2023, 2024 y 2025 
(BOME extraordinario núm. 9 de fecha 02/03/23). 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno lo siguiente. 

PRIMERO.- La aprobación, de conformidad con el artículo 16.1.8 del vigente Reglamento de Gobierno y 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraord. 02 del lunes 30 de enero de 2017) y 
demás normativa concordante, de la concesión directa de subvención total por importe de 63.000,00 euros a 



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

la “AGRUPACIÓN DE COFRADÍAS DE SEMANA SANTA DE MELILLA” en los términos establecidos 
en CONVENIO DE COLABORACIÓN que abajo se transcribe. 
SEGUNDO.- Facultar a la Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad para su firma.

CONVENIO PROPUESTO:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y LA 
AGRUPACIÓN DE COFRADÍAS DE SEMANA SANTA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2023

Melilla, a xx de xxxxxxx de 2023

REUNIDOS

De una parte la Excma. Sra. Dña. Elena Fernández Treviño, en su calidad de Consejera de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, con domicilio social en el Palacio de la 
Asamblea de Melilla, Plaza de España s/n C.P. 52001 y C.I.F. S-7900010-E en representación de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.

Y de otra parte, D. Gregorio Castillo Galiano, Presidente de la Agrupación de Cofradías de Semana 
Santa de Melilla (C.I.F. G-52004280). Previa manifestación del Sr. Castillo de la subsistencia del cargo y 
facultades, los comparecientes se reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria para otorgar el 
presente Convenio de Colaboración a cuyo efecto.

EXPONEN

Que las manifestaciones religiosas (procesiones, pregón...) que tienen lugar con ocasión de la “Semana 
Santa” son una manifestación de la cultura popular católica melillense y por ende española, a cuya 
conservación, en mérito al proyecto más arriba descrito, están obligados los poderes públicos autonómicos.

Por otro lado, estas manifestaciones religiosas, son invariablemente llevadas a cabo por asociaciones 
de carácter religioso-festivas (Cofradías, Hermandades, etc.), que, en el caso de Melilla, han quedado 
aglutinadas en la Agrupación de Cofradías de Semana Santa de Melilla.

La mencionada Agrupación tiene entre sus objetivos fomentar los actos de culto extremo de las 
Hermandades de la Ciudad, así como fomentar igualmente la piedad y caridad cristianas, procurando 
encauzar dentro del mayor fervor los desfiles procesionales de Semana Santa y que las Cofradías, a ella 
acogidas, se estimen mutuamente y se auxilien en sus necesidades y manifestaciones de culto, por lo que en 
este campo concreto, comparte el objetivo de conservación de la cultura popular religiosa con la Ciudad 
Autónoma de Melilla.

La Agrupación de Cofradías de Semana Santa de Melilla está formada por las siguientes Cofradías:

- Real Cofradía y Hermandad Franciscana de Ntro. Padre Jesús Nazareno y María 
Santísima de los Dolores.

- Venerable Cofradía y Hermandad Franciscana de Ntro. Padre Jesús de la 
Flagelación y Ntra. Sra. Del Mayor Dolor.
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- Venerable y Muy Piadosa Cofradía del Santísimo Cristo de La Paz y La Soledad de 
Nuestra Señora.

- Cofradía de Ntro. Padre Jesús Cautivo de Medinaceli y María Santísima del Rocío.

- Cofradía de Ntro. Padre Jesús Humillado y María Santísima de la Piedad.

Asimismo, el presente convenio se encuentra incluido en el Plan Estratégico General de Subvenciones 
de la Consejería de Educación, Cultura Festejos e Igualdad para los años 2023, 2024 y 2025 (BOME 
extraordinario núm. 9 de fecha 02/03/23).

Por todo ello, sobre los antecedentes que preceden, las partes proceden a otorgar Convenio de 
Colaboración con base en las siguientes.

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO.

El objeto del presente convenio de colaboración es la realización de las actividades que anuncian la 
celebración de la Semana Santa en Melilla así como del resto de actividades y actos que la entidad organiza 
durante el año, entre las que se encuentran:

- Vía Crucis penitencial de inicio de la Cuaresma.
- Presentación del cartel oficial de la Semana Santa.
- Proclamación del Pregón Oficial de Semana Santa.
- Presentación de los carteles de las distintas cofradías.
- Estaciones de penitencia y gloria de las distintas cofradías en las fechas previstas.
- Misas mensuales de acercamiento a cofrades.
- Celebraciones especiales (besamanos, triduos, etc.)
- Exposiciones de tronos y Titulares en Semana Santa.
- Participación activa en Corpus Christi, incluida la Procesión.
- Eucaristías de Acción de Gracias una vez finalizada la Semana Santa.
- Participación en la Novena a la Patrona de la Ciudad y en la Procesión de Alabanzas de la 

misma.
- Participación en las campañas de Navidad y Reyes.
- Colaboración activa con las distintas parroquias en la vida diaria de las mismas.
- Cualquiera otra actividad en la que se les requiera.

A su vez, la Agrupación de Cofradías, se compromete a realizar las siguientes actividades:

1. Concurso del Cartel de Semana Santa.
2. Organización del acto de presentación del Cartel anunciador de la Semana Santa.
3. Organización del acto de Pregón de Semana Santa.
4. Organización y coordinación de las salidas procesionales de las distintas 

Cofradías de la Ciudad. Esta actividad conllevará la solicitud de los diferentes 
permisos para llevar a cabo estas procesiones.

5. Contratación y seguimiento de la edición de carteles, programas de mano, del 
pregón, etc.
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6. Organización de la Misa de Acción de Gracias.
7. En todo el material publicitario (programas, carteles, etc.) deberá figurar el 

Escudo de la Ciudad Autónoma de Melilla y reseñar la colaboración de la 
Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad.

Se considerarán gastos subvencionables:

- Mantenimiento de locales y sedes.
- Mantenimiento de imágenes y enseres.
- Ornamento floral y ofrendas.
- Premios de concursos y actos.
- Carteles, revistas, dípticos, pregón y otros.
- Atención a portadores, penitentes y otros.
- Gastos de imprenta.
- Gastos de vestuario y cerería.
- Conferencias y/o charlas informativas.
- Imprevistos.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a aportar una cantidad económica de 63.000 € 
(sesenta y tres mil euros) con cargo a la partida presupuestaria 14-33405-48900.

TERCERA: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO.

Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

“Obligaciones de los beneficiarios:

1. Son obligaciones del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento 
que fundamenta la concesión de las subvenciones.
b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la 
entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores.
d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la 
forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición 
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adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al 
beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean 
exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control.
h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley.
i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 
37 de esta ley.

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley 
7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del 
cumplimiento de la obligación de justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de 
la subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo.”

CUARTA: DURACIÓN DEL CONVENIO.

La duración del Convenio será la del año natural 2023.

QUINTA: PLAZO Y MODO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

Se realizará un único pago a la cuenta bancaria facilitada por el beneficiario tras la firma del convenio 
y posterior a su publicación en el BOME.

El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos 
con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente. Dada la naturaleza de la 
entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.

SEXTA: FORMA Y PLAZO DE LA JUSTIFICACIÓN.
 

De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto  de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del 
presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la 
consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro 
documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control financiero 
realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el incumplimiento del 
deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación 
y control financiero.

De conformidad con la Base núm. 32.11 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad de Melilla para el 
año 2022, “las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del 
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ejercicio inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía 
igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados 
por el órgano competente en su gestión confeccionados de acuerdo con el Plan General Contable vigente”.

SÉPTIMA: CAUSAS DE RESCISIÓN DEL CONVENIO.

El presente convenio se rescindirá, además de por el transcurso del plazo fijado para su resolución, por 
alguna de las siguientes causas:

- El impago por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla de alguna de las cantidades.
- El incumplimiento, por parte de la Agrupación de Cofradías, de alguna de las 

obligaciones establecidas en la Cláusula segunda, así como la obligación de justificar de la 
cláusula anterior. La rescisión del convenio, por alguna de estas causas, dará lugar a la devolución 
de las cantidades otorgadas.

OCTAVA: INCOMPATIBILIDAD.

La cantidad referida en cláusula Tercera, apartado 2) es compatible con la 
percepción de otras ayudas, siempre que, conjunta o aisladamente éstas no superen 
el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con el artículo 19 de la Ley 
38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

NOVENA: PUBLICIDAD.

Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como 
indica el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213 de 02 de agosto 
de 2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tras la lectura del presente Convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en 
duplicado ejemplar a un solo efecto.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla.
La Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad.

Elena Fernández Treviño.

Por la Agrupación de Cofradías.
El Presidente.

Gregorio Castillo Galiano.

Si así se acuerda, Excmos. Sres., deberá publicarse la aprobación del citado convenio de 
colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, en mérito a lo 
dispuesto en el Artículo 48 de la Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.
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QUINTO.-  CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, 
JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA  Y LA ASOCIACIÓN DE CARIDAD 
“VIRGEN DE LA LUZ” PARA LA REALIZACIÓN DE UN  PROGRAMA  “PROYECTO 
EDUCATIVO PARA MUJERES Y NIÑOS” PARA EL AÑO 2023.- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, 
Familia y Menor, instando a la Consejería a que con anterioridad a la firma del Convenio cumpla 
con las recomendaciones y observaciones realizadas por la Intervención en su informe de 
conformidad que consta en el expediente y que literalmente dice:
 
ACG2023000277.13/04/2023

 I.-  La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en 

su artículo 22.2 que se podrán conceder de forma directa (...) Las previstas 

nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades 

Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los 

convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. A efectos de lo 

establecido en el párrafo anterior, se entiende por subvención prevista 

nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado aquella en que al 

menos su dotación presupuestaria y beneficiario aparezcan determinados en los 

estados de gasto del Presupuesto. El objeto de estas subvenciones deberá quedar 

determinado expresamente en el correspondiente convenio de colaboración o 

resolución de concesión que, en todo caso, deberá ser congruente con la 

clasificación funcional y económica del correspondiente crédito presupuestario. 

II.- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

viene a recoger en el artículo 65 el Procedimiento de concesión de las 

subvenciones previstas nominativamente en los  presupuestos, señalando que: “A 

efectos de lo dispuesto en el artículo 22.2 a) de la Ley General de Subvenciones, 

son subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del 

Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, aquellas cuyo 
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objeto, dotación presupuestaria y beneficiario aparecen determinados 

expresamente en el estado de gastos del presupuesto. En la Administración 

General del Estado, en las Entidades Locales y en los organismos públicos 

vinculados o dependientes de ambas, será de aplicación a dichas subvenciones, 

en defecto de normativa específica que regule su concesión, lo previsto en la Ley 

General de Subvenciones y en este Reglamento, salvo en lo que en una y otro 

afecte a la aplicación de los principios de publicidad y concurrencia. 

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio por 

el centro gestor del crédito presupuestario al que se imputa la subvención, o a 

instancia del interesado, y terminará con la resolución de concesión o el convenio. 

En cualquiera de los supuestos previstos en este apartado, el acto de concesión o 

el convenio tendrán el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos 

de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones.

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos:

a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo 

con la asignación presupuestaria. 

b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, 

individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios. 

c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos 

o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 

Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 

Europea o de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos 

anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su 

caso, deberán aportar los beneficiarios. 

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de 

la finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los 

fondos percibidos. 
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III.- Que con fecha 11 de Enero de 2023, tiene entrada en el Registro General de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, con Número de Anotación 2023002614, escrito 
de la  ASOCIACIÓN CARIDAD VIRGEN DE LA LUZ para la realización de un proyecto 
de actividades y servicios básicos a desarrollar durante el año 2023.

 IV.- En la aprobación definitiva de los Presupuestos de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, acordada por el Pleno de la Asamblea el día 06 de febrero de 2023 (BOME 
Extraordinario nº 04, de fecha 08 de febrero de 2023) aparece con la aplicación 
presupuestaria 04/23125/48001 “CONVENIO ASOCIACIÓN CARIDAD VIRGEN DE 
LA LUZ  por un importe de 185.000,00 €, y así consta en el Certificado de 
Retención de Crédito nº 12023000008998, emitido por el Sr. Interventor General 
de la CAM el día 20 de Marzo de 2022. 

V.- Previo al dictado del presente informe, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
art. 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y lo 
dispuesto en el art. 34.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se ha verificado que el beneficiario se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no se 
es deudor por resolución de procedimiento de reintegro.

 VI.- Para la tramitación de la presente Orden de subvención se ha seguido lo 
dispuesto en la Base 32 de las “Bases de Ejecución del Presupuesto” 
constituyéndose el oportuno expediente con los contenidos que en ella se 
recogen. 

VII.- Con fecha 05  de Abril de 2023, se emiten informes del Sr. Director General 
y en fecha 10 de Marzo de 2023 se emite informe de la Secretaría Técnica de la 
Consejería de Distritos con respecto al procedimiento de concesión de subvención 
a la entidad “Asociación Caridad Virgen de la Luz”, para el ejercicio 2023.

 VIII.- De conformidad con lo previsto en el artículo 22.2.de la Ley General de 
Subvenciones y en el artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad de Melilla, podrán concederse subvenciones de forma directa, cuando 
estén previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las 
Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos 
en los Convenios y en la Normativa reguladora de estas subvenciones. 
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Para atender el gasto de 2023, existe RC. Núm. 12023000008998 de fecha 20 
de Marzo de 2023, por un importe de 185.000,00 €, Aplicación Presupuestaria 
04/23125/48001 y con la descripción: “CONVENIO ASOCIACIÓN CARIDAD 
VIRGEN DE LA LUZ”

 IX.- Que el procedimiento para las subvenciones directas de carácter nominativo, 
a tenor de lo dispuesto en el Reglamento General de Subvenciones de la CAM. art 
20) comporta: 

a) La incoación de oficio por el órgano competente. 
b) La solicitud debe reunir como mínimo, los requisitos establecidos en el 

artículo 12.1 del mismo Reglamento, que serían los siguientes:
• Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito 

del representante o de la persona física, que justifique la necesidad de la 
subvención solicitada.  

• Memoria de las actividades para las que se solicita la subvención, con 
presupuesto detallado por actividades y partidas. 

• Acreditación de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y  frente a la seguridad social… 

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al 
expediente, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
 Aprobar y autorizar la suscripción del Convenio de colaboración entre la 
Consejería de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana y la Asociación 
Caridad Virgen de la Luz con CIF G-01981232, por un importe total de CIENTO 
OCHENTA Y CINCO MIL EUROS (185.000,00 €) para cubrir los gastos del 
proyecto  destinado a proporcionar a las familias con menores en situación de 
riesgo o desprotección un tratamiento específico e integrador que permita la 
adquisición de pautas rehabilitadoras que la situación de riesgo o desprotección 
que pueda afectar directa o indirectamente al bienestar de los/as menores 
durante el año 2023.
 
SEXTO.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, 
JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LA ASOCIACIÓN ISLÁMICA “BADR” PARA 
EL DESARROLLO DEL  PROGRAMA “HÁBITAT” DE ALOJAMIENTO TEMPORAL Y AYUDAS 
SOCIALES A FAMILIAS Y COLECTIVOS VULNERABLES PARA EL AÑO 2023.- El Consejo de 
Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Distritos, Juventud, Participación 
Ciudadana, Familia y Menor, instando a la Consejería a que con anterioridad a la firma del 
Convenio cumpla con las recomendaciones y observaciones realizadas por la Intervención en su 
informe de conformidad que consta en el expediente y que literalmente dice:
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ACG2023000278.13/04/2023

 I.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en 

su artículo 22.2 que se podrán conceder de forma directa (...) Las previstas 

nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades 

Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los 

convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. A efectos de lo 

establecido en el párrafo anterior, se entiende por subvención prevista 

nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado aquella en que al 

menos su dotación presupuestaria y beneficiario aparezcan determinados en los 

estados de gasto del Presupuesto. El objeto de estas subvenciones deberá 

quedar determinado expresamente en el correspondiente convenio de 

colaboración o resolución de concesión que, en todo caso, deberá ser 

congruente con la clasificación funcional y económica del correspondiente 

crédito presupuestario.

II.- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

viene a recoger en el artículo 65 el Procedimiento de concesión de las 

subvenciones previstas nominativamente en los presupuestos, señalando que: 

“A efectos de lo dispuesto en el artículo 22.2 a) de la Ley General de 

Subvenciones, son subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 

Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades 

Locales, aquellas cuyo objeto, dotación presupuestaria y beneficiario aparecen 

determinados expresamente en el estado de gastos del presupuesto. En la 

Administración General del Estado, en las Entidades Locales y en los organismos 

públicos vinculados o dependientes de ambas, será de aplicación a dichas 

subvenciones, en defecto de normativa específica que regule su concesión, lo 

previsto en la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento, salvo en lo 

que en una y otro afecte a la aplicación de los principios de publicidad y 

concurrencia.
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El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio 

por el centro gestor del crédito presupuestario al que se imputa la subvención, o 

a instancia del interesado, y terminará con la resolución de concesión o el 

convenio. En cualquiera de los supuestos previstos en este apartado, el acto de 

concesión o el convenio tendrán el carácter de bases reguladoras de la 

concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones.

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos:

a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de 
acuerdo con la asignación presupuestaria.

b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la 
subvención, individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.

c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos 
anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su 
caso, deberán aportar los beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento 
de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los 
fondos percibidos.

III.- Que con fecha 03 de Abril de 2023, tiene entrada en el Registro General de la 

Ciudad Autónoma de Melilla, con Número de Anotación 2023030658, escrito de 

la  ASOCIACIÓN ISLÁMICA BADR-MELILLA para el desarrollo del Programa 

“HABITAT”, que consiste en el  desarrollo de  programas de mediación para el 

alquiler , apoyo y asesoramiento para las familias más vulnerables  con el fin de 

prevenir  la exclusión residencial que puedan derivar en situaciones de extrema 

necesidad, así como el pago de dichas plazas en pisos y/o alternativas 

habitacionales de acogida destinado a jóvenes y familias de bajos ingresos a 

desarrollar durante el año 2023.
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2.- En la aprobación definitiva de los Presupuestos de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, acordada por el Pleno de la Asamblea el día 06 de febrero de 2023 (BOME 
Extraordinario nº 04, de fecha 08 de febrero de 2023) aparece con la aplicación 
presupuestaria 04/23126/48001 “CONVENIO ASOCIACIÓN BADR” por un importe 
de 200.000,00 €, y así consta en el Certificado de Retención de Crédito nº 
12023000008992, emitido por el Sr. Interventor General de la CAM el día 20 de 
Marzo de 2023. 

3.- Previo al dictado del presente informe, y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y lo dispuesto 
en el art. 34.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
se ha verificado que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no se es deudor por 
resolución de procedimiento de reintegro.

 4.- Para la tramitación de la presente Orden de subvención se ha seguido lo 
dispuesto en la Base 32 de las “Bases de Ejecución del Presupuesto” 
constituyéndose el oportuno expediente con los contenidos que en ella se 
recogen. 

5.- Con fecha 05 de Abril de 2023, se emite informe Técnico del Sr. Director 
General y en fecha 10 de Abril de 2023 se emite Informe Jurídico de la Secretaría 
Técnica de la Consejería de Distritos con respecto al procedimiento de concesión 
de subvención  “CONVENIO  ASOCIACIÓN BADR”, para el ejercicio 2023.

 6.- De conformidad con lo previsto en el artículo 22.2.de la Ley General de 
Subvenciones y en el artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad de Melilla, podrán concederse subvenciones de forma directa, cuando 
estén previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las 
Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos 
en los Convenios y en la Normativa reguladora de estas subvenciones. 

Para atender el gasto de 2023, existe RC. Núm. 12023000008992 de fecha 20 
de Marzo de 2023, por un importe de 200.000,00 €, Aplicación Presupuestaria 
04/23126/48001 y con la descripción: “CONVENIO ASOCIACIÓN BADR”.

 7.- Que el procedimiento para las subvenciones directas de carácter nominativo, 
a tenor de lo dispuesto en el Reglamento General de Subvenciones de la CAM. art 
20) comporta: 
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a) La incoación de oficio por el órgano competente. 

b) La solicitud debe reunir como mínimo, los requisitos establecidos en el 
artículo 12.1 del mismo Reglamento, que serían los siguientes:

• Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o 
escrito del representante o de la persona física, que justifique la 
necesidad de la subvención solicitada.  

• Memoria de las actividades para las que se solicita la subvención, con 
presupuesto detallado por actividades y partidas. 

• Acreditación de hallarse al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y  frente a la seguridad social… 

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al 
expediente, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
 Aprobar y autorizar la suscripción del Convenio de colaboración entre la 
Consejería de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana y la “Asociación 
Islámica BADR- Melilla” con CIF R2900267B, por un importe total de 

DOSCIENTOS MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (200.000,00 €) para cubrir los 

gastos para el desarrollo del Programa “HABITAT”, que consiste en el  desarrollo 

de  programas de mediación para el alquiler , apoyo y asesoramiento para las 

familias más vulnerables  con el fin de prevenir  la exclusión residencial que 

puedan derivar en situaciones de extrema necesidad, así como el pago de dichas 

plazas en pisos y/o alternativas habitacionales de acogida destinado a jóvenes y 

familias de bajos ingresos a desarrollar durante el año 2023.

 

SÉPTIMO.-  CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
DISTRITOS, JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA  Y LA SOCIEDAD DE SAN 
VICENTE DE PAÚL ESPAÑA -CONFERENCIA "VIRGEN DE LA LUZ" PARA EL 
DESARROLLO DEL “PROGRAMA DE TARJETAS 2023" PARA AFRONTAR GASTOS 
DE PRIMERA NECESIDAD DE LA FAMILIAS EN SITUACIÓN O RIESGO DE 
ESPECIAL VULNERABILIDAD SOCIAL ,PERSONAS EN REGULACIÓN TEMPORAL 
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DE EMPLEO, INGRESOS MÍNIMOS  DEBIDO A LA CRISIS O UN DESPIDO DURANTE 
LA PANDEMIA PARA EL AÑO 2023.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de 
la Consejería de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Familia y Menor, instando a la 
Consejería a que con anterioridad a la firma del Convenio cumpla con las 
recomendaciones y observaciones realizadas por la Intervención en su informe de 
conformidad que consta en el expediente y que literalmente dice:
 
ACG2023000281.13/04/2023

 PROPUESTA DE LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA.

 I.-  La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su 

artículo 22.2 que se podrán conceder de forma directa (...) Las previstas nominativamente 

en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las 

Entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 

reguladora de estas subvenciones. A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se 

entiende por subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales del 

Estado aquella en que al menos su dotación presupuestaria y beneficiario aparezcan 

determinados en los estados de gasto del Presupuesto. El objeto de estas subvenciones 

deberá quedar determinado expresamente en el correspondiente convenio de 

colaboración o resolución de concesión que, en todo caso, deberá ser congruente con la 

clasificación funcional y económica del correspondiente crédito presupuestario. 

II.- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, viene a recoger en el 

artículo 65 el Procedimiento de concesión de las subvenciones previstas nominativamente 

en los  presupuestos, señalando que: “A efectos de lo dispuesto en el artículo 22.2 a) de 

la Ley General de Subvenciones, son subvenciones previstas nominativamente en los 

Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades 

Locales, aquellas cuyo objeto, dotación presupuestaria y beneficiario aparecen 

determinados expresamente en el estado de gastos del presupuesto. En la 

Administración General del Estado, en las Entidades Locales y en los organismos públicos 

vinculados o dependientes de ambas, será de aplicación a dichas subvenciones, en 

defecto de normativa específica que regule su concesión, lo previsto en la Ley General de 

Subvenciones y en este Reglamento, salvo en lo que en una y otro afecte a la aplicación 

de los principios de publicidad y concurrencia. 
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El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio por el 

centro gestor del crédito presupuestario al que se imputa la subvención, o a instancia del 

interesado, y terminará con la resolución de concesión o el convenio. En cualquiera de los 

supuestos previstos en este apartado, el acto de concesión o el convenio tendrán el 

carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley 

General de Subvenciones.

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos:

a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo 

con la asignación presupuestaria. 

b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, 

individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios. 

c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos 

o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 

Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 

Europea o de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos 

anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su 

caso, deberán aportar los beneficiarios. 

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de 

la finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los 

fondos percibidos. 

III.- Con fecha 03 de Enero de 2023 tiene entrada en el Registro General de la Ciudad 

Autónoma de Melilla, con número de registro 2023000584 , solicitud de subvención para 

el desarrollo del programa denominado “PROGRAMA DE TARJETAS 2023”, aportando la 

documentación requerida, al objeto de realizar durante el ejercicio presupuestario 2023 

el fomento de dichas actuaciones. 
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IV.- En la aprobación definitiva de los Presupuestos de la Ciudad Autónoma de 

Melilla, acordada por el Pleno de la Asamblea el día 06 de febrero de 2023 (BOME 

Extraordinario nº 04, de fecha 08 de febrero de 2023) aparece con la aplicación 

presupuestaria 04/23127/48001 “CONVENIO S.S.V.P. CONFERENCIA VIRGEN DE LA 

LUZ” por un importe de 290.000,00 €, y así consta en el Certificado de Retención 

de Crédito nº 12023000009098, emitido por el Sr. Interventor General de la CAM 

el día 20 de Marzo de 2023. 

V.- Previo al dictado del presente informe, y de acuerdo con lo dispuesto en el 

art. 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y lo 

dispuesto en el art. 34.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, se ha verificado que el beneficiario se halla al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no se 

es deudor por resolución de procedimiento de reintegro.

 VI.- Para la tramitación de la presente Orden de subvención se ha seguido lo 

dispuesto en la Base 32 de las “Bases de Ejecución del Presupuesto” 

constituyéndose el oportuno expediente con los contenidos que en ella se 

recogen. 

VII.- Que el objetivo del convenio no es otro que regular el fomento del programa 

de ayuda a las familias con riesgo y vulnerabilidad social que se ven 

desprotegidas por la situación, con las siguientes consecuencias de no poder 

afrontar gastos de primera necesidad, normando todos los aspectos relativos a la 

financiación y desarrollo del mismo. 

VIII.- Con fecha 05 de Abril  de 2023, se emite Informe de la Dirección General de 

Atención, Participación Ciudadana y Juventud favorable a la concesión de la subvención 

solicitada, por un importe máximo de DOSCIENTOS NOVENTA MIL EUROS CON CERO 
CÉNTIMOS (290.000,00 €). 
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IX.- De conformidad con lo previsto en el artículo 22.2.de la Ley General de 

Subvenciones y en el artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la 

Ciudad de Melilla, podrán concederse subvenciones de forma directa, cuando 

estén previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las 

Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos 

en los Convenios y en la Normativa reguladora de estas subvenciones. 

Para atender el gasto de 2023, existe RC. Núm. 12023000009098 de fecha 20 
de Marzo de 2023, por un importe de 290.000,00 €, Aplicación Presupuestaria 

04/23127/48001 y con la descripción: “CONVENIO S.S.V.P. CONFERENCIA VIRGEN 

DE LA LUZ”.

X.- Que el procedimiento para las subvenciones directas de carácter nominativo, a 

tenor de lo dispuesto en el Reglamento General de Subvenciones de la CAM. art 

20) comporta: 

a) La incoación de oficio por el órgano competente. 

b) La solicitud debe reunir como mínimo, los requisitos establecidos 

en el artículo 12.1 del mismo Reglamento, que serían los siguientes:

• Acuerdo de los órganos representativos de la entidad 

solicitante, o escrito del representante o de la persona física, 

que justifique la necesidad de la subvención solicitada.  

• Memoria de las actividades para las que se solicita la 

subvención, con presupuesto detallado por actividades y 

partidas. 

• Acreditación de hallarse al corriente del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias y  frente a la seguridad social…

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al 
expediente, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
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Aprobar la suscripción del Convenio de Colaboración entre la S.S.V.P. ESPAÑA 
CONFERENCIA “VIRGEN DE LA LUZ” y la Consejería de Distritos, Juventud y 
Participación Ciudadana, para el “PROGRAMA DE TARJETAS 2023 ”, por un importe 

máximo de DOSCIENTOS NOVENTA MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (290.000,00 €) 
para las familias, en situación de riesgo y vulnerabilidad social que se ven desprotegidas 

por la situación, con las siguientes consecuencias de no poder afrontar gastos de primera 

necesidad”, aportando la documentación requerida, al objeto de realizar durante el 

ejercicio presupuestario 2023 el fomento de dichas actuaciones. 

Es la propuesta que elevo a los efectos oportunos, no obstante, VE. con mejor criterio 

decidirá.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión, siendo las diez horas y cincuenta 
minutos, formalizándose de ella la presente Acta, que firmará conmigo el Excmo. Sr. Presidente, 
el Secretario acctal del Consejo de Gobierno, de lo que doy fe.

 

 

20 de abril de 2023
C.S.V.:

El Secretario Accidental
del Consejo de Gobierno

20 de abril de 2023
C.S.V.:

El Presidente
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